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PRINCIPALES MENSAJES

Es necesario mejorar el conocimiento sobre nuestra biodiversidad. Si bien recientemente se han 
realizado importantes avances para ampliar el conocimiento de la biodiversidad del Uruguay, aún se 
carece totalmente de información científica adecuada sobre la biodiversidad en más del 50% del terri-
torio.

La introducción y expansión de la ganadería fue el principal impacto antrópico en el territorio. 
Debido a su extensión territorial y a los importantes cambios producidos en los hábitat naturales de 
las especies nativas, la introducción de la ganadería puede considerarse como el principal factor de 
presión sobre la biodiversidad nativa.

Durante las últimas dos décadas se han venido produciendo intensos cambios en el uso del 
territorio. Estos están liderados por la expansión de los monocultivos forestales, la expansión de la 
frontera agrícola, y la intensificación de la agricultura y la ganadería, han transformado casi el 20% 
del ecosistema de campo natural. 

La ganadería extensiva sobre campo natural representa una opción productiva de menor im-
pacto. Si bien la introducción de la ganadería produjo un fuerte impacto en las especies nativas, los 
actuales cambios en el uso del territorio están ejerciendo hoy día una mayor presión. La agricultura 
intensiva y los monocultivos forestales representan cambios bruscos en la estructura vegetacional. 
Estos cambios afectan fuertemente a especies nativas asociadas a la bioregión Pampa, en la cual Uru-
guay esta inserto. 

Existen al menos 70 especies en peligro de extinción en el Uruguay. La eliminación, modificación o 
fragmentación de hábitat, es el principal factor de presión sobre las especies nativas. Incluso aquellas 
adaptadas al ecosistema de campo natural con ganadería extensiva, están sufriendo debido al fuerte 
proceso actual de transformación del uso de la tierra. Para algunas especies en peligro la caza, captu-
ra y eliminación incidental representan una fuerte presión adicional.

Las áreas protegidas existentes son absolutamente insuficientes para asegurar la preservación 
de la biodiversidad. Las áreas protegidas existentes no son representativas de los ecosistemas na-
cionales. A modo de ejemplo, nuestro principal ecosistema, la pradera, no tiene un área protegida 
destinada a preservarla. Además, las áreas existentes no tienen la extensión territorial suficiente ni 
cuentan con suficientes guardaparques ni adecuados planes de manejo, o fondos suficientes.

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) se encuentra en proceso de implementación. 
Ya se han identificado las especies y paisajes prioritarios. Existen varias áreas en proceso de ser incor-
poradas al SNAP y se continuarán integrando áreas a fin de cubrir los vacíos existentes en cuanto a 
representatividad de ecosistemas.

Es necesario pensar en políticas de conservación más allá de las áreas protegidas. Al actual es-
fuerzo de incorporación de áreas al SNAP se le contrapone la dinámica de cambio de uso de la tierra. 
La tendencia marca que la incorporación de áreas al SNAP será más lenta que la conversión de cam-
po natural a usos más intensivos. Es necesario entonces investigar, planificar y efectivizar políticas de 
conservación aplicables a los ecosistemas productivos.
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1. Introducción 

Las principales amenazas a la biodiversidad 
en Uruguay provienen de los cambios en el 
uso de la tierra. Si bien los cambios históricos 
modificaron sustancialmente el hábitat, la re-
ciente aceleración en los cambios descritos en 
el Capítulo 2, y la intensificación en el uso de la 
tierra presentan fuertes presiones para la biodi-
versidad. 

La creciente presión se ve agravada por la falta 
de un sistema de protección de los ecosistemas 
naturales remanentes, y de una estrategia de 
conservación de la biodiversidad en ecosis-
temas productivos. A la fecha no existen en 
funcionamiento en el país áreas protegidas con 
extensión y manejo adecuado para asegurar 
la conservación de la biodiversidad. Como se 
describe debajo, el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas se encuentra en proceso de imple-
mentación. Tampoco se dispone de prácticas de 
manejo productivas que apoyen la conservación 

de la diversidad biológica en el territorio bajo 
manejo productivo, principalmente agropecua-
rio y forestal.

2. La biodiversidad, su estado y 
conservación

2.1 Grado de conocimiento sobre la 
biodiversidad de Uruguay

Desde enero de 2006 la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de la República está ejecutan-
do, en cooperación con la Facultad de Agrono-
mía y la Dirección Nacional de Medio Ambiente 
(DINAMA), el proyecto “Prioridades geográficas 
para la conservación de la biodiversidad terres-
tre de Uruguay” financiado por el Programa de 
Desarrollo Tecnológico (PDT) (Nº 32-26) (re-
sumen en http://www.biodiversidad.fcien.edu.

Grupo
Nro. de espe-

cies registradas 
actualmente

Referencias
(Las referencias numeradas fueron usadas 
para construir los gráficos de la Figura 4.1)

Grado de Conocimiento Estimado 
por Especialistas

% Especialistas

Anfibios 48

(1) Langguth (1976a), (2) de Sá 
(1986), (3) Achaval (1989), (4) Kla-
ppenbach y Langone (1992), (5) 
Langone (1995), (6) Achaval y Olmos 
(1997), (7) Achaval, y Olmos (2003), 
(8) Canavero et al. (2006)

80-85
Raúl Maneyro, Andrés Canave-
ro, Inés da Rosa

Reptiles 66

(1) Achaval (1976), (2) Achaval 
(1989), (3) Achaval y Olmos (1997), 
(4) Achaval (2001), (5) Achaval y Ol-
mos (2003), (6) Carreira et al. (2005)

80-85
Santiago Carreira, Raúl Mane-
yro

Aves 431-435

(1) Palerm (1976), (2) Gore y Gepp 
(1978), (3) Achaval (1989), (4) Ar-
ballo y Cravino (1999), (5) Azpiroz 
(2001), (6) Azpiroz (2003), (7) Cla-
ramunt y Cuello (2004), (8) Aldabe 
(2006)

90 Joaquín Aldabe

Mamíferos 114

(1) Ximénez et al. (1972), (2) Langgu-
th (1976b), (3) Langguth y Anderson 
(1980), (4) Achaval (1989),  (5) Gon-
zález (2001), (6) Mones et al. (2003), 
(7) Achaval et al. (2004), (8) Gonzá-
lez (2006)

85 Enrique González

Leñosas 296 Lombardo (1964), Grela (2004) >80 Iván Grela, Cesar Fagúndez

Gramíneas 324
Rosengurtt et al. (1970), Zuloaga et 
al. (1994), Zuloaga et al. (en prensa)

95-100 Felipe Lezama

Tabla 4.1
Grado de conocimiento científico sobre la diversidad de algunos grupos seleccionados*

*Información extractada de Achaval (2005) y Brazeiro et al. (2006a, b).
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Recuadro 4.1
Especies Invasoras y Especies en Peligro

En este capítulo se hace una evaluación sobre las 
principales especies invasoras del país, y sobre las 
especies en peligro de extinción. A lo largo del capí-
tulo se presentan varios recuadros con información 
referente a estas especies. Los recuadros incluyen 
información descriptiva de estas especies, así como 
también un análisis de los principales factores de pre-
sión que las llevaron a estar en peligro de extinción, o 
algunos de los actuales y potenciales impactos econó-
micos de la extensión de las especies invasoras.

Los cuadros pueden distinguirse por los colores de los 
íconos asociados a cada uno de ellos (negro para las 
especies invasoras, cián para las especies en peligro).

uy). Para identificar las áreas prioritarias para 
la conservación de la biodiversidad terrestre de 
Uruguay, se elaboró un plan estratégico que 
contempla básicamente las siguientes etapas: 
(1) compilación, sistematización y georreferen-
ciación de información científica sobre riqueza 
de especies, (2) biozonificación del país, (3) 
evaluación de la relevancia ecológica y presio-
nes dentro de cada bio-región, (4) evaluación 
de la prefactibilidad de implementación de 
áreas protegidas en los sitios de mayor priori-
dad y (5) desarrollo de los lineamientos básicos 
del diseño de las 10 primeras áreas selecciona-
das como prioritarias y factibles.

Se presentan aquí resultados preliminares de la 
etapa 1 del mencionado proyecto. Los objetivos 
específicos son evaluar cualitativamente, a tra-
vés de la opinión experta de los zoólogos y bo-
tánicos del proyecto, el grado de conocimiento 
científico de la fauna y flora del país, y analizar 
la distribución espacial del esfuerzo de colecta 
de las mismas, con énfasis en la identificación 
de vacíos críticos de información. Como grupos 
indicadores de la biodiversidad, se selecciona-
ron a los anfibios, reptiles, aves, mamíferos, 
gramíneas y leñosas.

Figura 4.1 
Evolución del conocimiento de la riqueza de especies de anfibios, reptiles, aves 

y mamíferos de Uruguay desde la década del 70 al presente.
Los números encima de cada punto indican las referencias bibliográficas que avalan la información 
presentada, las cuales se detallan en la Tabla 4.1. Gran parte de los datos aquí presentados fueron 

resumidos previamente por Achaval (2005).
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Si bien no se han realizado estimaciones 
cuantitativas de la riqueza de especies a nivel 
nacional, dentro de la fauna, las aves y los 
tetrápodos (anfibios, reptiles, mamíferos) son 
los mejor conocidos. En cuanto al grado de 
conocimiento de la diversidad de invertebra-
dos, éste es en general relativamente menor, 
aunque existen importantes avances en algunos 
grupos de invertebrados. Ejemplo de esto son 
las arañas, con aportes de estudios realizados 
en áreas naturales del país con interés para la 
conservación, estudios de diversidad en áreas 
con influencia sinantrópica y estudios sobre 
especies introducidas al Uruguay (Simó 1984, 
Simó et al. 1988, Simó 1999, Pérez-Miles et al. 
1999, Simó y Toscano-Gadea 2001, Capocasa-
le y Pereira 2003, Toscano-Gadea y Simó 2004, 
Simó 2005, Rodríguez y Simó 2005, Costa et al. 
2006, Simó et al. 2007). Otros ejemplos son las 
hormigas (Zolessi et al. 1989), los lepidópteros 
(Biezanko et al. 1957, 1971) y los ortópteros 
(Carbonell 2003).

Es importante entonces recabar la información 
de los investigadores expertos en cada grupo 
de especies. De acuerdo con la opinión de los 
zoólogos participantes del proyecto PDT 32-26, 
la riqueza específica conocida de anfibios (48), 
reptiles (66), mamíferos (114) y aves (435) de 
Uruguay, representa al menos un 80-90% de 
la riqueza máxima estimada para cada grupo 
(Brazeiro et al. 2006a). En cuanto a la flora, los 
botánicos expertos del proyecto PDT 32-26 opi-
nan que por lo menos un 75-85% de las espe-
cies de leñosas (296) y gramíneas (324) del país 
ya son conocidas (Brazeiro et al. 2006a).

2.2 Distribución espacial de 
información sobre riqueza de especies

El esfuerzo de colecta de los grupos indicado-
res se midió a través del número de registros 
depositados en las principales colecciones 
científicas del país: herbarios de la Facultad 
de Agronomía y Jardín Botánico, y colecciones 
zoológicas de la Facultad de Ciencias y Museo 
de Historia Natural y Antropología. Se incluyó 
además en el caso de mamíferos, información 
depositada en el Museo de Historia Natural de 
Nueva York.

Luego de la revisión, sistematización y digitali-
zación de la información biológica de las men-
cionadas colecciones científicas, se construyó 
una base de datos general que incluyó un total 
de 50 480 registros de especies. Estos registros 
se distribuyeron de la siguiente forma: 11 903 
leñosas (árboles y arbustos), 9 038 gramíneas, 
11 060 mamíferos, 13 711 anfibios y 4 768 
reptiles. Para analizar la distribución geo-

Figura 4.2
Distribución espacial de la información científica (nú-

mero de colectas) contenida en las principales coleccio-
nes científicas del país, para árboles y arbustos, repti-

les, anfibios y gramíneas
Fuente: Proyecto PDT 32-26.
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gráfica de estos registros, cada uno de ellos 
fue geo referenciado en función de las 300 
cuadrículas (≈625km2) definidas en el Plan 
Cartográfico Nacional, implementándose con 
esta información un Sistema de Información 
Geográfico (SIG).

La intensidad de colecta de los diferentes gru-
pos mostró una notable variabilidad, detectán-
dose importantes zonas con déficit o ausencia 
total de información. Por ejemplo, en el caso de 
la vegetación leñosa, el 30% (90 cuadrículas) 
de la superficie del territorio nacional carece 
completamente de información, mientras que 
un 38% puede considerarse subrelevado.

En términos generales, se puede concluir que 
en más del 50% del territorio nacional (>150 
cuadrículas), se carece totalmente de informa-
ción científica (cero registros en colecciones), o 
el número de registros es demasiado bajo como 
para describir adecuadamente la riqueza local 
de especies (Figura 4.2).

El mayor esfuerzo de colecta se da en la franja 
costera, platense y atlántica, así como en el 
litoral oeste y noreste, mientras que los princi-
pales vacíos de información se concentran para 
los diferentes grupos en la región central del 
país (Figura 4.2). Sin embargo, existen registros 
de especies en trabajos científicos y técnicos, así 
como en bancos de germoplasma, que resta-
rían ser incorporados al SIG.

2.3 Especies prioritarias para la 
conservación

En base a los resultados de la distribución es-
pacial de diversidad, y en el marco del Proyec-
to Fortalecimiento del Proceso de Implementa-
ción del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SNAP) de Uruguay (descrito debajo), se han 
identificado especies cuya protección es prio-
ritaria. En esta primera etapa la evaluación se 
restringió a los grupos zoológicos y botánicos 
para los cuales existe información suficiente y 
accesible: vertebrados, moluscos continentales, 
helechos y plantas vasculares1. Para orientar la 
identificación de especies prioritarias para la 
conservación se definió un conjunto inicial de 
criterios basados principalmente en los mane-
jados por la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza (UICN) (Akçakaya  
et al. 2000, Gärdenfors et al. 2001, IUCN 
2005), y las recomendaciones emanadas del 
V° Congreso Mundial de Parques y de la 7a. 

�	 En	próximas	etapas	será	imprescindible	ampliar	los	grupos	con-
siderados,	de	forma	de	obtener	una	descripción	más	exhaustiva	
de	la	biodiversidad	del	país.

Figura 4.3
Distribución espacial del número de especies priorita-

rias para la conservación según grupos (vegetales)
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Conferencia de las Partes del Convenio sobre 
Diversidad Biológica. Entre ellos, especies de 
distribución geográfica restringida a Uruguay, 
especies amenazadas a nivel global o nacio-
nal, especies migratorias, especies singulares 
desde el punto de vista taxonómico o ecoló-
gico, y especies de valor cultural, medicinal o 
económico. A partir de este conjunto de crite-
rios, cada equipo de especialistas seleccionó 
los más adecuados a la realidad del grupo 
estudiado y la información disponible. Para 
cada uno de los grupos mencionados, la Tabla 
4.2 indica el número de especies conocidas 
en el país, una estimación de cuán completo 
es el conocimiento del grupo (porcentaje de 
especies presentes en el país que ha sido re-
gistrado), y el número de especies que fueron 
identificadas como prioritarias para la conser-
vación según los criterios mencionados ante-
riormente.

Como una primera aproximación al estable-
cimiento de objetivos cuantitativos de repre-
sentación del sistema, se identificaron más de 
700 especies prioritarias. Las Figuras 4.3 y 4.4 
muestran la distribución espacial de estas espe-
cies en el territorio uruguayo. 

2.4 Diversidad Genética 

En el  marco del Convenio de Diversidad Bio-
lógica  (CDB)  ratificado por Uruguay en la 
Ley 16.408 (1993) se entiende por recursos 
genéticos “el material genético de valor real o 
potencial” y por material genético “todo mate-
rial de origen vegetal, animal o microbiano o 
de otro tipo que contenga unidades funcionales 
de la herencia”. Esta amplia definición incluye 
la información de origen genético contenido en 
muestras de todo o parte de especimenes, en 
forma de moléculas, sustancias provenientes 
del metabolismo de estos seres vivos o de ex-
tractos de estos organismos, vivos o muertos, 
encontrados en condiciones in situ y colectados 
en el territorio nacional, en la plataforma con-
tinental, o en la zona económica exclusiva. Por 
otro lado también se incluyen aquellos microor-
ganismos, plantas y animales domesticados, o 
mantenidos en colecciones ex situ.

En el  artículo 6 del CBD se proponen las medi-
das generales en las que cada parte contratan-
te “elaborará estrategias, planes o programas 
nacionales para la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica”. 

Desde la mencionada ratificación Uruguay ad-
quirió el compromiso ineludible de velar por 
estos objetivos. Varias instituciones nacionales 
estatales (varias facultades dentro de la UDE-

LAR, IIBCE, algunas dependencias de ministe-
rios o municipios), privadas (ONGs) o mixtas 
(INIA) han asumido de manera más o menos 
independiente la investigación con diferentes 
abordajes (desde lo fenotípico hasta la genética 
molecular y poblacional) en torno al releva-
miento y caracterización de la diversidad gené-
tica en diferentes grupos de microorganismos, 
vegetales y animales.

2.4.1 Aceleración de la erosión genética 
debida al impacto antrópico

Como se describe en este capítulo, los impactos 
a nivel ecosistémico pueden ser de diversa ín-
dole y derivados del cambio climático; degrada-
ción de la calidad del agua como resultado de 
la polución (García et al. 2001);  cambios en el 
uso de la tierra (Sicardi et al. 2005); reducción 
del “stock” pesquero; fragmentación de pobla-
ciones y cambios en los ciclos por el desman-
telamiento y modificación de habitats (Piccini y 
Conde 2005); e impacto potencial de especies 
exóticas introducidas.

La erosión genética o pérdida dramática de la 
variabilidad genética en sus diferentes niveles 
(ecológico, intra e interespecífico) es un hecho 
generalizado en todos los ecosistemas terrestres 
y acuáticos de Uruguay

2.4.2 Existencia de grandes vacíos de 
conocimiento para el manejo de la 
diversidad genética.
           
Hasta el presente existen limitados inventarios de 
la diversidad genética microbiana, considerada 
como el más grande reservorio de genes a nivel 
mundial y siendo éste uno de los tópicos que 
ofrece más desafíos por su inmenso valor tanto a 
nivel ecosistémico como industrial por sus múlti-
ples aplicaciones (Rodríguez Lemoine 2005).

En el caso particular de plantas nativas, existe 
un extenso relevamiento desde hace muchas 
décadas pero escaso número de nuevas espe-
cies domesticadas (Díaz Maynard 2005).  A es-
tos efectos se requieren primariamente estudios 
básicos (taxonómicos, genéticos reproductivos, 
etc.) antes de proponer programas de manejo 
sustentable de los mismos, lo cual se ha ido 
incrementando en varias facultades de la UDE-
LAR e INIA.

Existen hasta el presente escasos relevamien-
tos exhaustivos y a un nivel de taxonomía alfa, 
para la mayor parte de las especies de fauna 
silvestre. Dentro de la fauna, los vertebrados 
han sido más extensamente abordados y den-
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tro de los mismos los tetrápodos mucho mejor 
caracterizados que los peces. En los inverte-
brados extensos grupos permanecen aún sin 
ser incorporados en listados sistemáticos con 
un reconocimiento específico. Sólo para unas 
pocas especies se han podido implementar 
otros abordajes y análisis de estructura genética 
poblacional y de stocks, incluyendo marcadores 
moleculares, algunas de las mismas localizadas 
en áreas del SNAP. 

Poblaciones de microorganismos, flora y fau-
na silvestre introducida no han sido aún bien 
caracterizadas con abordajes de genética po-
blacional, tanto en áreas del SNAP como en el 
territorio nacional, a los efectos de comprender 
su posible potencial invasor y para establecer 
estrategias adecuadas de control así como la 
posibilidad de revertir y mitigar sus efectos.

En los últimos años se ha constatado el deterio-
ro y la escasa jerarquización de las colecciones 
científicas como registros de biodiversidad y 
recursos genéticos existentes en el territorio 
nacional. 

Otros factores que dificultan la profundización 
del conocimiento en esta área son la escasa in-
versión en el fortalecimiento de la formación de 
recursos humanos especializados en estas áreas 
para el país y la falta de políticas adecuadas de 
extensión e intercambio entre las comunidades 
locales y los ámbitos académicos.

La genética proporciona herramientas robustas 
para caracterizar la biodiversidad existente, 

así como para establecer la conectividad entre 
áreas ya delimitadas o futuras áreas a ser in-
cluidas en el SNAP y en la construcción de re-
des entre las mismas, atendiendo a priorizar los 
procesos que en ellas ocurren. Hasta el presen-
te estos aspectos no se han incorporado como 
insumos imprescindibles en la delimitación y 
elección de nuevas áreas. Por otro lado, se hace 
imprescindible la caracterización y el monitoreo 
de la diversidad genética en poblaciones silves-
tres que constituyen recursos genéticos, pobla-
ciones sometidas a veda de caza, poblaciones 
amenazadas, vulnerables y relictuales, así como 
de especies introducidas e invasoras. Los estu-
dios genéticos  proporcionan además pautas 
para establecer programas de reproducción en 
cautiverio-semicautiverio y en planes de con-
servación in situ y ex situ.  En Uruguay existen 
vacíos de conocimiento que impiden el desarro-
llo de estos aportes y una carencia importante 
de recursos humanos formados en esta área, 
así como de recursos financieros comprometi-
dos de manera sostenida con la construcción 
de colecciones de registro de referencia  de la 
diversidad genética existente. Esto condiciona 
el monitoreo sobre la erosión genética existente 
en los ecosistemas terrestres y acuáticos, la cual 
se ha visto incrementada por los diversos im-
pactos antrópicos y el cambio climático global.

2.5 Situación del bosque nativo

Como resultado de la adaptación de las es-
pecies a los distintos ambientes naturales 
del país, existen diferentes tipos de montes. 

Grupo
Especies

registradas
% del total
registradas

Especies
prioritarias

% de especies
prioritarias

Anfibios 48 >80% 15 31.3

Aves 435 >85% 96 22.1

Mamíferos 114 ~85% 37 32.

Moluscos continentales 134 ? 58 43.3

Peces continentales 240 ? 45 18.8

Reptiles 66 >80% 31 47.0

Árboles y arbustos 296 >80% 70 23.7

Gramíneas 311 ~100% 84 27.0

Helechos 100 >80% 21 21.0

Otras angiospermas 1545 ~90% 295 19.1

Total 3286 752 22.9

Tabla 4.2
Número de especies de algunos de los principales grupos zoológicos y botánicos, 

consideradas prioritarias para la conservación en Uruguay
Fuente: Soutullo 2007, en base a Altesor y Paruelo 2006, Altier y Azziz 2007, Brazeiro et al. 2006a, 

García y Pereyra 2006, Haretche et al. 2006, Loureiro et al. 2006.
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El monte ribereño es el de mayor extensión y 
acompaña los principales cursos de agua. El 
monte serrano es la segunda formación bos-
cosa en cuanto a su extensión y por su ubica-
ción en las nacientes de casi todos los cursos 
de agua, cumple una función primordial en 
la conservación de las cuencas hídricas. El 
monte de quebrada acompaña los valles pro-
fundos excavados por cursos de agua que van 
del norte al sudeste del país y es el monte 
mejor conservado por las dificultades que 
presenta su explotación. El monte psamófilo 
se desarrolla en el litoral platense y oceánico 
y, si bien las especies que lo componen no 
difieren de la de otros montes, su asociación 
y localización constituyen una formación 
única. El monte de parque es una formación 
típica del Río Uruguay con especies que se 
desarrollan dispersas en un tapiz de pradera. 
Por último, el palmar es una formación pura 
de las palmas butia y yatay que ha sido muy 
modificada debido a la actividad ganadera, 
ya que el ganado se alimenta de los renuevos 
impidiendo la regeneración de las palmas 

(Carrere 2001, ver profundización sobre el 
tema debajo).

Durante la década de 1960 se estimó que el 
bosque nativo presentaba una cobertura de 608 
000 ha con 70 000 ha de palmares. Según da-
tos de la División Bosque Nativo de la Dirección 
General Forestal (MGAP), desde 1982 se han 
observado avances en superficies del bosque 
que rondan las 80 000-100 000 ha en total. In-
ventarios con metodología de foto satelital aérea 
mostraron que el bosque nativo tiene hoy en día 
una cobertura de 740 000 ha, siendo un 4,2% 
de la cobertura vegetal del Uruguay. El mayor 
aumento en la cobertura se observó en el monte 
de parque y en el monte serrano. El monte de 
parque litoraleño, (Colonia a Artigas) aumentó 
debido a que zonas donde se había defores-
tado para agricultura, fueron abandonadas y 
aparecieron rebrotes, restaurándose el monte 
y también por expansión natural del monte de 
parque. El monte serrano aumentó su cobertura 
gracias a una implementación de controles de la 
tala más estrictos.

Figura 4.4
Distribución espacial del número de especies prioritarias para la conservación 

según grupos (animales)
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Carrere (2001) señala que el monte indígena 
ocupaba originalmente un área mucho mayor, 
entre el 6% y el 25% del territorio. Se basa en 
la existencia de dos formaciones, los pseudo-
montes de parque y los “montes de alambrado” 
presentes en amplias zonas del país. En estas 
formaciones se observa la existencia de pocas 
especies con pocos árboles añosos dispersos 
en la pradera, como es el caso de los pseudo 
montes de parque, y la presencia de ejemplares 
jóvenes de esas y otras especies en zonas pro-
tegidas del ganado, como ocurre en el monte 
de alambrado, lo que da idea de que el área 
entera pudo haber estado cubierta de un monte 
de mayor extensión (Carrere 2001).

2.6 El estado actual de las áreas 
protegidas

El conjunto de áreas protegidas de Uruguay no 
conforma un sistema completo y representativo 
de los patrones de la biodiversidad del país ni 
de los procesos que generan y mantienen di-
chos patrones. La contribución de estas áreas a 
los esfuerzos de conservación se ve debilitada 
por una serie de problemas, incluyendo diseño 

inadecuado (muy pequeñas, de forma inade-
cuada, aisladas y sin conectividad ecológica a 
través del paisaje productivo), inadecuada ca-
tegorización, y falta de acciones planificadas y 
recursos suficientes para una gestión efectiva.  

De acuerdo con Evia (2007), se identifican 
dos tendencias históricas en la incorporación 
de áreas protegidas. “En un primer período 
1916-1969 se incorporaron fundamentalmen-
te áreas públicas mediante proceso de expro-
piación o  donaciones de tierras. Desde 1977 
en adelante las áreas fueron designadas  fun-
damentalmente sobre terrenos de particulares 
más algunas zonas fiscales remanentes  como 
cuerpos de agua del dominio público e islas.” 
(Evia 2007: 2).

La Figura 4.5 muestra la tasa de incorpora-
ción de áreas. Esta Figura incluye áreas na-
cionales y municipales, sin importar si estas 
tienen un manejo adecuado ni si incluyen 
elementos representativos de nuestros ecosis-
temas naturales. Es importante señalar este 
punto ya que la mayoría de las áreas no son 
representativas de nuestros ecosistemas nati-
vos (SNAP 2005, Gudynas y Evia 1998, Evia y 

Foto:	Flavio	Scasso



Bi
od

iv
er

si
da

d

188 GEO Uruguay

Gudynas 1999) ni cuentan con un manejo que 
permita asegurar la conservación de la biodi-
versidad en el largo plazo. Los picos de cre-
cimiento en los años 1990 y 2000 correspon-

den al decreto 527/92 y a la incorporación de 
bañados de Santa Lucía, cuenca superior del 
Arroyo Lunarejo, y Esteros de Farrapos, res-
pectivamente (Evia 2007).

3. Pérdida de hábitat y 
principales impactos en la 
biodiversidad

3.1 Pérdida de hábitat

La conversión de ecosistemas naturales por  la 
agropecuaria es una de las principales ame-
nazas identificadas como causa de pérdida de 
la biodiversidad. En el Capítulo 2 se describe 
en detalle la dinámica de uso del territorio. La 
Figura 4.6 muestra la distribución de los suelos 
intervenidos del país. Es importante recordar 
además que, como se describe en el Capítulo 
2, el proceso de cambio en el uso de la tierra 
sufrió una fuerte intensificación durante la últi-
ma década. Los valores de porcentaje de suelo 
intervenido son seguramente mayores en la 
actualidad.

Figura 4.5
Superficie de incorporación de áreas protegidas por 

año y acumulada
Para el cálculo no se toman en cuenta grandes cuerpos de agua públi-

ca designados como área protegida.
Figura tomada de Evia 2007.

Foto:	Flavio	Scasso
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Tabla 4.3 
Áreas protegidas con valores de biodiversidad significativos

Nombre del área
Año de 
creación

Norma de 
creación

Superficie (ha)
Tenencia de la 

tierra

Ecosistema y tipo 
de vegetación do-

minante

Islas fiscales del Río 
Santa Lucía 

1921 Decreto 550 Pública
Islas, humedales, 
bosque exótico

Islas fiscales del Río 
Uruguay 

1921 Decreto 6 600 Pública
Bosque ribereño, 
humedales,

Parque y Monumento 
Histórico San Miguel 

1937
Ley 
9.718/937

1 553 Pública
Humedales, bos-
que serrano 

Parque Arequita 1954
Ley 
12.096/954

1 000 Pública/Privada
Bosque serrano, 
bosque exótico

Monumento Natural de 
Dunas de Cabo Polonio  

1966
Decreto 
266/966

1 000 Pública
Costa atlántica, 
dunas costeras

Monumento Natural de  
Costa Atlántica 

1966
Decreto 
266/966

650 Pública Costa atlántica

Refugio de vida salvaje 
Laguna de Castillos 

1966
Decreto 
266/966

8 185 Pública
Humedales, prade-
ras, bosque ribe-
reño

Reserva forestal de 
Cabo Polonio y Aguas 
Dulces 

1969
Decreto 
571/969

6 000 Pública Bosque exótico

Bosque Nacional de Río 
Negro

1969
Decreto 
Nacional  
297/969

1 850 Pública
Bosque ribereño, 
costa ribereña, 
bosque exótico

Parque Nacional Lacus-
tre y Área de Uso Múl-
tiple Laguna José Igna-
cio, Garzón y Rocha

1977
Decreto 
Nacional  
260/997

15 250 Pública/Privada
Lagunas, bosque 
exótico

Área Natural Protegida 
Quebrada de los Cuer-
vos 

1986
Resolución 
IMTT 1824

365 Pública
Bosque serrano y 
de quebrada; pra-
dera

Reserva de Fauna y 
Flora Potrerillo de Santa 
Teresa 

1991
Art. 352 Ley 
16.320/991

715 Pública
Humedales y bos-
que ribereño

Rincón de Pérez-Que-
guay

1994
Art. 116. Ley 
16.462

10 000 Privada
Bosque ribereño, 
humedales, laguna

Parque Nacional Islas 
Costeras 

1996
Decreto 
Nacional 
447/996

70 Pública
Islas, costa ribere-
ña, costa atlántica

Parque Natural Munici-
pal Bañados del Santa 
Lucía  

1999

Decreto Mu-
nicipal 26 
986/96 (Art. 
3)

2 500
Público/Privaada

Humedales, bos-
que ribereño, bos-
que exótico

Parque Natural Regional 
Valle del Lunarejo 

2001

Resolución 
Municipal 
Decreto 10 
839/01

20 000 Privada
Bosque ribereño,  
bosque serrano
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Tabla 4.4
Áreas propuestas por decreto 527/92 

(1) Incluye Monumento Natural Dunas del Cabo Polonio, Monumento Natural de la Costa Atlántica, Refugio de vida silvestre de 
Laguna de Castillos y la Reserva Forestal de Cabo Polonio y Aguas Dulces. (2) Incluye Monumento Histórico y Parque Nacional 

Fortaleza de Santa Teresa, Reserva de Fauna y Flora Potrerillo de Santa Teresa. (3) incluye Monumento Histórico y Parque Nacio-
nal Fuerte San Miguel.

Nombre del área
Año de 
creación

Norma de 
creación

Superficie 
(ha)

Tenencia de la 
tierra

Ecosistema y tipo de vegetación 
dominante

Área Protegida La-
guna de Rocha 

1992
Decreto Nac.  
527/992

16 450 Pública/Privada
Humedales, costa atlántica, 
laguna costera

Área Protegida La-
guna Garzón 

1992
Decreto Nac.  
527/992

4 440 Pública/Privada
Humedales, costa atlántica, 
laguna costera

Área Protegida (1) 
Laguna de Castillos

1992
Decreto Nac.  
527/992

30 850 Pública/Privada
Costa atlántica, dunas costeras, 
humedales, praderas, bosque 
ribereño, bosque exótico

Área Protegida (2) 
Laguna Negra 

1992
Decreto Nac.  
527/992

38 330 Pública/Privada
Laguna, humedales, bosques 
ribereños, palmares de Butiá, 
bosque exótico

Área Protegida (3) 
Laguna Merín 

1992
Decreto Nac.  
527/992

165 000 Público/Privada
Laguna, humedales, bosque ri-
bereño y serrano costa atlántica

Figura 4.6
Esquema de la distribución espacial de los suelos 

intervenidos en el Uruguay
Trabajo realizado por el equipo de suelo rural de la Dirección 

de Ordenamiento Territorial del MVOTMA

Como describe la Tabla 2.3 (Capítulo 2), el uso 
del territorio se mantuvo relativamente estable 
hasta las últimas dos décadas, cuando comenzó 
a sufrir intensos cambios. Estos cambios, im-
pulsados principalmente por los monocultivos 
forestales, la expansión agrícola y la intensifica-
ción de la ganadería, llevaron a la conversión 
de más de 2,6 millones de hectáreas de campo 

natural2, lo que representa casi un 20% de este 
ecosistema (Capítulo 2, Evia 2007).

La pérdida de hábitat trae aparejada pérdida 
de biodiversidad y potenciales extinciones de 
especies con costos invalorables y la ocurren-
cia de erosión genética (pérdida de poblacio-
nes y genes) con la consecuente pérdida de 
diversidad genética. Además, la pérdida de 
hábitat tiene costos económicos muy altos, que 
en Uruguay aun no han sido valuados, y que 
deberían serlo, particularmente consideran-
do la importancia de la pradera para nuestra 
economía. En el caso de los Bañados de Santa 
Lucía, el valor económico ha sido estimado en-
tre U$S 7 800 000 y U$S 33 000 000 por año. 
El Recuadro 4.2 presenta una aproximación a 
la valuación de un ecosistema de humedales 
en Uruguay.

3.2 Algunos impactos de los cambios 
en el uso de la tierra sobre la 
biodiversidad

Como se describe en el Capítulo 2, la fores-
tación comercial y la expansión de la frontera 
agrícola, liderada por el cultivo de soja está 
transformando grandes áreas de praderas na-
turales en monocultivos forestales y agrícolas.  
Además de existir en el país áreas tradicional-
mente agrícolas, años antes de esta reciente 
expansión de los monocultivos forestales exis-

�	 	Ver	definición	en	Capítulo	�



Bi
od

iv
er

si
da

d

191GEO Uruguay

tió en la zona costera una profusa forestación 
con especies exóticas, principalmente pinos. 
Sin embargo, existen insuficientes estudios so-
bre el impacto de los diversos usos de la tierra 
en la biodiversidad nativa. A esto se le suma 
que el impacto de la forestación y otros cam-
bios en el uso de la tierra son difíciles de de-
terminar si no se conoce con detalle el estado 
original de las comunidades autóctonas. Por 
último, hay que destacar que a los impactos 
de la expansión de cultivos forestales y de la 
frontera agrícola hay que sumarles un proceso 
de intensificación de sistemas agro-ganaderos. 
Estos también pueden tener profundos impac-
tos en aquellos elementos de la biodiversidad 
nativa que se adaptaron a las condiciones 
previas de producción, pero que no necesaria-
mente tendrán la flexibilidad suficiente para 
adaptarse al creciente proceso de intensifica-
ción y fragmentación.

Debido a la carencia de estudios sobre los 
impactos de los cambios en el uso de la tierra 
en la biodiversidad, se presentan aquí algunos 
casos de estudio referentes a los impactos de 
diversos sistemas productivos sobre algunos 
elementos de nuestra biodiversidad, algunas 
localidades o ecosistemas puntuales.

3.2.1. Algunos impactos de la forestación

Debido a los cambios en la estructura y otros 
elementos del habitat, las bases de la ecología de 
la conservación hacen a priori esperable que la 

Tabla 4.5
Áreas protegidas de valor histórico-cultural y/o recreativo, con bajo valor de biodiversidad

Nombre del área
Año de 
creación

Norma de 
creación

Superficie 
(ha)

Tenencia de 
la tierra

Ecosistema y tipo de vegetación 
dominante

Parque Nacional F. 
D. Roosevelt

1916 Ley 1 492 Pública Bosque exótico, humedales

Monumento Históri-
co y Parque Nacio-
nal Santa Teresa  

1927
Ley 
8.172/927

1 050 Pública Bosque exótico, costa atlántica 

Parque Bartolomé 
Hidalgo 

1946
Ley 
18.801/946

188 Pública Bosque exótico costa ribereña

Parque Nacional 
Anchorena  

1978
Ley 
14.817/978

1 370 Pública
Bosque exótico, costa ribereña, 
bosque ribereño, costa platense

Monumento Históri-
co Meseta de Artigas 

1979
Resolución 
MGAP 
2 669/979

50 Pública Bosque exótico, costa ribereña,

Paisaje protegido 
Laguna del Sauce  

1989
Decreto 
Nacional  
367/989

No deter-
minada

Público/
Privada

Laguna, bosque exótico

Playa Ecológica Pe-
nino  

1996
Resolución 
Municipal 
IMSJ

No deter-
minada

Pública Costa platense, playa

forestación con monocultivos de árboles exóticos 
tenga fuertes impactos en la biodiversidad. A 
pesar de que la forestación continúa avanzando 
a buen ritmo, siguen existiendo pocos estudios 
dedicados a analizar este impacto. Los escasos ya 
realizados confirman los impactos esperados.

Estudios sobre impactos en micromamíferos 
muestran que la plantación “no alberga una 
fauna de micromamíferos que a su vez posi-
bilite la radicación o uso por parte de otas es-
pecies de reptiles, aves o mamíferos...” (Rudolf 
Maccio 1999: s/p).

Un reporte sobre el impacto de la forestación 
en un predio ubicado en Río Negro concluye 
que en la zona forestada “el desplazamiento de 
fauna ha sido casi total, faltan clases zoológicas 
enteras (anfibios y reptiles) y el resto se ven 
muy disminuidas” (Rudolf Macció s/fa: s/p, én-
fasis en el original). Si bien se observan algunos 
ejemplares en la caminería y cortafuegos, “si se 
penetra en los cuadros plantados [existe una] 
ausencia casi total de tetrápodos” (Ibid.).

Con respecto a los insectos, estudios llevados 
a cabo en el mismo predio señalan que “hay 
un gran efecto local de las plantaciones de eu-
caliptos. No obstante, en lo que respecta a la 
entomofauna, este efecto no parece ir mucho 
mas allá de los límites de las plantaciones” 
(Morey 1997: s/p).

De hecho, de los estudios existentes no se 
pueden sacar conclusiones puntuales sobre el 
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Recuadro 4.2
Valoración de humedales

En Uruguay no existen casos documentados de valoración de bienes y servicios ambientales de los hu-
medales. Sin embargo, a nivel internacional existen varios estudios sobre el tema. Basándose en la re-
copilación de diferentes estudios realizada por Kazmierczak (2001a, 2001b), en la tabla incluida en este 
recuadro se resumen valores económicos de humedales estimados entre 1975 y 2001 para los bienes 
Pesca y Caza, los servicios de Calidad de Agua, Protección de Habitats/Especies y, por último, de todos los 
servicios provenientes de los humedales.  Los bienes, funciones y servicios de los humedales en una va-
loración económica total son mayores que los analizados en gran parte de estos reportes, pero el avance 
tanto en cantidad como en calidad permitirá, en el tiempo, obtener estimaciones más cercanas al valor 
de los beneficios de éstos ecosistemas.
 

Tabla 4.6. Valores de Bienes y Servicios de humedales costeros 
U$S/ha/año (año base = 2000) Bien/Servicio Valorado
(*) Función de producción, Costo de oportunidad, Precios de Mercado,

Cambio en Productividad, Análisis energético, Costo de viaje.

Bien/Servicio Valorado Reportes Método Valoración Min Max Promedio Mediana

Pesca y Caza
22 Diferentes Métodos (*) 6,8 415 94 43

10 MVC 34 249 122 84

Calidad de Agua
20 Diferentes Métodos 1,15 2300 334 86

8 MVC 17 42 27 25

Protección Habitats/Es-
pecies

14 Diferentes Métodos 68 163 100 102

10 MVC 12 176 85 86

Todos los servicios
24 Diferentes Métodos 33 11013 1656 389

9 MVC 9,5 121 64 55

Se han separado aquellos reportes en los cuales se utilizaron diferentes métodos de valoración de aque-
llos que utilizaron el Método de Valoración Contingente (MVC). La clasificación de valores mínimos y 
máximos, así como el valor promedio y mediana, nos permite observar el rango de valores entre los cua-
les varían las estimaciones. Los valores de mínima y máxima para los diferentes componentes se encuen-
tran entre 1,15 y 11 013 US$/ha/año. 

Los valores obtenidos por la aplicación del MVC en general son menores a los utilizados por otros mé-
todos. La valoración medida en términos de la disposición a pagar podría estar muy influenciada por 
el desconocimiento de la sociedad sobre la importancia de los humedales como sistema, su riqueza en 
términos de biodiversidad y que la pérdida de extensión de estos ecosistemas puede tener efectos econó-
micos negativos en el largo plazo mayores a los beneficios de los usos actuales. Asimismo, factores edu-
cativos, económicos y culturales pueden generar diferencias importantes de apreciación, y por ende de 
valoración, entre los encuestados. 

En función de lo anterior, y extrapolando valores a los Humedales de Santa Lucía con 20 000 ha de ex-
tensión, para los componentes de pesca y caza, calidad de agua y protección de hábitats, el manejo y 
conservación podría estar generando beneficios directos e indirectos en torno a los 4,5 millones de dó-
lares anuales. Si consideramos todos los bienes, funciones y servicios en una valoración total podríamos 
estar protegiendo un ecosistema  que genera beneficios a la sociedad entre 7,8 y 33 millones de dólares 
anuales.

Estos estudios y sus resultados sirven solamente como marco de referencia de estudios potenciales y que 
podrían ser utilizados como una primera aproximación al valor económico de los humedales en Uruguay. 
Los encargados en la toma de decisiones, los responsables de la generación de políticas y los investigado-
res académicos deben avanzar en profundizar los instrumentos y conocimientos de la riqueza de nuestra 
biodiversidad y ecosistemas con una visión integral que equilibre usos tradicionales con usos sostenibles.
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impacto de la forestación en el resto del paisaje 
(Rudolf Macció 1999, s/f). Si bien es esperable 
que existan impactos por fragmentación del 
hábitat, es necesario realizar estudios diseña-
dos para tales objetivos a fin de conocer los 
impactos de la forestación sobre el bosque nati-
vo, pradera, y otros ecosistemas. Morey señala 
que los impactos sobre la biodiversidad en la 
pradera parecen estar limitados a especies con 
requisitos “muy especificos en cuanto a su habi-
tat” (Morey 1996: 13).

Las siguientes consideraciones sobre aves y 
forestación se basan en relevamientos de aves 
en áreas forestales en una región de prade-
ras estivales con cerros chatos en el norte del 
departamento de Rivera (Cravino et al. 2002). 
Entre febrero de 2001 y marzo de 2002 se rea-
lizaron relevamientos de fauna en los predios 
forestales de COFUSA, empresa que mantiene 
cerca de 50 000 ha de plantaciones de eucalip-
tos y pinos, la mayoría de menos de 20 años. 
Se realizaron inventarios de aves por observa-
ción directa, grabaciones de cantos, capturas 
en redes de niebla y colectas durante diez sali-
das a lo largo de todo el año, sumando un total 
de 37 jornadas de trabajo de campo. Además, 
se realizaron conteos sistemáticos en puntos de 
radio fijo para obtener estimaciones de densi-
dad de aves (Bibby et al. 1993) en parcelas en 
distintas etapas del ciclo forestal y en parcelas 
ganaderas en predios aledaños.

El estudio de parcelas en distinto estado del ci-
clo productivo permite elaborar modelos sobre 
los cambios que sufre la avifauna en predios 
forestales. En primer lugar, se observó una gran 
diferencia entre las comunidades de aves en las 
plantaciones jóvenes de pinos y eucaliptos. El 
mayor laboreo requerido y el rápido crecimien-
to de los eucaliptos producen una rápida des-
aparición de la pradera y su avifauna asociada. 
En cambio, en las plantaciones jóvenes de pi-
nos se desarrollaron pastizales altos habitados 
por aves especialistas como Rhynchotus rufes-
cens (martineta), Culicivora caudacuta (tachurí 
canela), Cistothorus platensis (ratonera aper-
dizada), Ammodramus humeralis (chingolo de 
tierra), Embernagra platensis (verdón) y especies 
de los géneros Emberizoides y Sporophila. Mu-
chas de estas especies son extremadamente 
raras en predios ganaderos del resto del terri-
torio, y algunas, como Culicivora caudacuta y 
varias especies de Sporophila, tienen problemas 
de conservación a nivel mundial (Claramunt 
2000, BirdLife 2000, Azpiroz 2001).

Los pastizales de las plantaciones de pinos 
desaparecen cuando se cierra el dosel, proce-
so que ocurre cuando los árboles tienen entre 
5 y 10 años de edad. Entonces los pastizales 
quedan restringidos a áreas sin plantar como 

cortafuegos y zonas húmedas. La persistencia 
de las aves de pastizal en estas áreas margi-
nales es incierta. Los pastizales sin pastoreo 
podrían evolucionar a comunidades arbustivas, 
ser invadidas por los árboles de la plantación, o 
ser objeto de prácticas de manejo. Sin embargo 
algunas grandes aves de pradera como Rhea 
americana (ñandú) y Cariama cristata (chuña) si 
fueron observados en los predios forestales más 
antiguos, principalmente en cortafuegos, cami-
nos y parcelas replantadas.

Las plantaciones maduras, tanto de pinos como 
de eucaliptos, fueron ocupadas principalmente 
por Zonotrichia capensis (chingolo) y Troglodytes 
aedon (ratonera), dos especies generalistas 
de hábitat y abundantes en el resto del país. 
Otras especies observadas con frecuencia fue-
ron Columba picazuro (paloma de monte) en 
ambos tipos de plantación, Hylocharis chrysura 
(picaflor bronceado) en eucaliptos, y Carduelis 
magellanica (cabecita negra) en pinos. Ocho 
especies de aves de bosques naturales fueron 
registradas en pocas ocasiones y se descono-
ce si pueden usar las plantaciones de manera 
permanente. Al contrario de lo predicho por 
algunos investigadores, las cotorras (Myiopsitta 
monachus) no fueron abundantes en predios 
forestales, y solo se encontraron nidos en eu-
caliptos viejos que no formaban parte de las 
plantaciones industriales.

Los predios talados se caracterizaron por una 
baja densidad y riqueza de aves. En parce-
las bajo pastoreo sólo se detectó Zonotrichia 
capensis y Troglodytes aedon. En predios sin 
pastoreo y destinados a replante se observó, 
no un retorno de la pradera original, sino un 
crecimiento de subarbustos, en donde se en-
contraron algunos paseriformes de matorral 
como Volatinia jacarina (volatinero), que habita 
ambientes alterados en otras zonas del país 
(González et al. en prensa).

Estos resultados ofrecen una visión preliminar 
de los efectos de la forestación sobre la avi-
fauna. Incidentalmente, también nos dan una 
nueva perspectiva de los efectos de la ganade-
ría. Desde la introducción del ganado ovino y el 
alambramiento de los campos a fines del siglo 
XIX, casi la totalidad de las praderas uruguayas 
han sido objeto de una explotación pastoril 
sostenida. El hecho de que los pastizales altos y 
densos quedaron reducidos a zonas relictuales 
puede explicar la escasez histórica de aves de 
pastizal en Uruguay (ver sección sobre carga 
de ganado y aves más abajo). Por otro lado, las 
actividades forestales generan extensas áreas 
libres o con baja carga ganadera. Tanto en 
plantaciones jóvenes de pinos como en áreas 
marginales sin plantar se generan densos pas-
tizales que son ocupados por aves especialis-
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tas. Sin embargo, esto no puede interpretarse 
como un efecto beneficioso de la forestación. 
La mayor parte de estos pastizales desaparecen 
cuando las plantaciones maduran, y por lo tan-
to las comunidades de pastizal no se benefician 
a largo plazo. Además, la política actual esta 
orientada a un fomento de la silvopastura, lo 
que llevaría a la eliminación de los beneficios 
temporales descritos más arriba.

Dos criterios sobre la sustentabilidad de una 
explotación son relevantes  a la luz de estos 
resultados: impacto y reversibilidad. En cuanto 
al impacto, salvo algunos componentes que 
persisten en ambientes marginales, los datos 
sugieren que la forestación hace desaparecer 
las típicas comunidades de aves de pradera. Las 
forestaciones maduras tampoco son ocupadas 
por aves de bosque sino por unas pocas espe-
cies generalistas. En cuanto a la reversibilidad, 
si bien aún faltan estudios de los efectos a 
largo plazo, en las parcelas taladas estudiadas 
no se observó una tendencia clara de retorno 
a las condiciones iniciales. Por otra parte, la 
exclusión del ganado en los predios forestales 
nos permite hacer una evaluación cruda del 
impacto y la reversibilidad de la ganadería 
tradicional. Los resultados sugieren que si bien 
ésta genera un impacto claro sobre las aves 
de pastizales altos, este impacto es altamente 
reversible. Entre uno a dos años de exclusión se 
observa un aumento de la riqueza y abundan-
cia de aves de pastizal.

Si bien las conclusiones de este estudio deben 
considerarse preliminares y deben compararse 
con estudios en otras zonas del país antes de 
ser generalizados, significan un importante 
avance para conocer los potenciales impactos 
de una de las principales fuerzas de cambio en 
el uso de la tierra en Uruguay. En general, para 

lograr grandes avances en el estudio de los 
efectos de las actividades agropecuarias sobre 
nuestras praderas naturales, es necesario mejo-
rar nuestro conocimiento sobre su estado origi-
nal y sobre los principales procesos ecológicos y 
evolutivos que las definen.

3.2.2. Ganadería y biodiversidad de aves

Existen estudios que concluyen que “el impacto 
de la forestación es mayor que el de la gana-
dería extensiva” (Rudolf Macció 1999: 455), sin 
embargo, la ganadería ha sido, en términos de 
extensión territorial, el principal agente modifi-
cador del hábitat en Uruguay. Esta modificación 
del hábitat de pradera ha tenido importantes 
consecuencias en las distintas especies de aves 
que habitaban y aún habitan el territorio nacio-
nal. Sin embargo, distintas prácticas de manejo 
dentro del predio ganadero, pueden tener im-
pactos puntuales en diferentes especies. Un es-
tudio llevado a cabo en la estancia La Rincona-
da (departamento de Rocha, Uruguay) muestra 
el potencial que el manejo con distintas cargas 
de ganado puede llegar a tener en el playerito 
canela (Tryngites subruficollis). Esta especie mi-
gratoria neártica se reproduce en la tundra de 
América del Norte y tiene sus principales áreas 
de concentración no reproductiva en los pas-
tizales templados del sur de América del Sur, 
principalmente en Argentina, Brasil y Uruguay 
(Lanctot y Laredo 1994, Lanctot et al. 2002).
Esta especie frecuenta principalmente pastizales 
asociados a humedales temporarios (85,8% 
de los registros) y en forma esporádica otros 
tipos de hábitat, como ser lotes con agricultura 
(6,7%) o campos abandonados (7,5%) (Lanctot 
et al. 2002). Ha sido registrada en pastizales 
dominados por gramíneas y dicotiledóneas 
hidrófitas y halófitas, con especies de bajo porte 
como Distichlis sp (Blanco et al. 1993, Isacch y 
Martínez 2003, Lanctot et al. 2003, 2004), en 
clara asociación a zonas pastoreadas por el ga-
nado y a baja vegetación. El 90% de los regis-
tros de los relevamientos de 1999 y 2001, co-
rrespondieron a lotes con vegetación de menos 
de 10 cm de altura, de los cuales más del 60% 
fueron realizados en lotes donde la vegetación 
tenia 2-5 cm de altura y (Lanctot et al. 2002).

El conocimiento disponible señala así la impor-
tancia del pastoreo del ganado (principalmente 
bovino) como factor modelador de la oferta de 
hábitat para la especie (Isacch 2001, Lanctot et 
al. 2002), sugiriendo la necesidad de compren-
der mejor las prácticas de manejo del pastoreo 
y de las pasturas a nivel local y regional (Blanco 
et al. 2006).

El estudio se llevó a cabo en la estancia La Rinco-
nada, ubicada en el área suroeste de la laguna 

Foto:	Oscar	Blumetto	(Vida	Silvestre	Uruguay)
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de Rocha, departamento de Rocha, Uruguay3. 
Este establecimiento tiene 3 899 ha de superficie, 
incluyendo unas 900 ha de campo natural mejo-
rado y unas 40 ha de praderas artificiales.

En este establecimiento se realiza ganadería 
extensiva de cría. Presenta ocho tipos de usos 
de la tierra, siendo ampliamente dominante el 
campo natural con el 62% de la superficie total, 
seguido en importancia por el campo natural 
sembrado con Lotus rincon y fertilizado.

Se realizaron tres campañas durante los 
meses de diciembre 2006, y enero y febrero 
2007 (cada una de tres días de duración), 
con el objetivo de realizar un seguimiento del 
uso de la tierra, las prácticas ganaderas y la 
distribución y abundancia del playerito cane-
la a escala de potrero. Los potreros visitados 
fueron seleccionados en base a condiciones 
de accesibilidad y con el objetivo de tener una 
muestra representativa de los distintos usos de 
la tierra del establecimiento. Para el muestreo 
de cada potrero se utilizó una transecta cuya 

�	 Para	mayor	información	sobre	la	zona	de	estudio	consultar	
PROBIDES	�999.

longitud varió entre 700 y 1 000 m, depen-
diendo de las dimensiones del potrero. Se 
caracterizó a cada potrero según el uso del 
suelo, la carga ganadera (medida en unida-
des ganaderas, UG) y la altura del pastizal. En 
cada campaña se visitaron entre 27 y 29 po-
treros, totalizando 41 kilómetros de transectas 
en las tres campañas.

Al considerar los datos de las tres campañas en 
forma conjunta, se observa que la especie fue 
registrada exclusivamente en potreros con cam-
po natural y preferentemente en aquellos que 
tienen costa sobre la laguna de Rocha. En los 
potreros en donde fue registrado el playerito 
canela, la carga ganadera fue principalmente 
entre 0,52 y 0,78 UG, con algunas excepciones 
superiores a las 1,10 UG. 

Si bien este estudio muestra una clara asocia-
ción de la especie frente al uso de suelo campo 
natural, es necesario repetir la experiencia para 
obtener una mayor representatividad de mues-
treo. 

En base a los resultados obtenidos se recomien-
da no mejorar los potreros que dan sobre la 

Mapa de estancia La Rinconada mostrando la división de potreros 
y el uso de la tierra por potrero en el año 2006
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laguna (grupos de suelos 3,10 y 3,12, según 
CONEAT). A su vez, se debe promover un sis-
tema de pastoreo que genere un tapiz de entre 
3 y 8 cm (aprox.) durante el período setiembre-
febrero. 

3.2.3 Efecto de la ganadería sobre el 
ecosistema de palmares

La especie Butia capitata es una de las palme-
ras de distribución más austral del mundo, en-
contrándose en el sur de Brasil y en el este de 
Uruguay. Los palmares de butiá constituyen una 
asociación vegetal conformada por un estrato 
arbóreo de palmas butiá en densidades que 
van desde 50 a 600 palmas por hectárea, y un 
estrato herbáceo de pradera natural. Se con-
centran en Uruguay, sobre las llanuras medias 
y bajas del departamento de Rocha, distribuidas 
en dos áreas principales, los palmares de Cas-
tillos y los de San Luis. Se destacan por su be-
lleza escénica, conformando un paisaje singular 
para latitudes de 35º. Por otra parte, la cultura 
desarrollada en torno al palmar y los usos tra-
dicionales que realizan los pobladores locales 
de los frutos del butiá, valorizan aún más a esta 
comunidad vegetal, que corre serios riesgos de 
extinción.

La principal amenaza para la conservación de 
los palmares es la ausencia de regeneración, 
atribuida principalmente al consumo sistemáti-
co y continuado de los renuevos por el pastoreo 
vacuno y ovino, la cría de cerdos a campo, y 
la producción arrocera en el área de palmares 
de San Luis (Rivas y Barilani 2004). Las pobla-
ciones actuales de la especie están formadas 
prácticamente por individuos coetáneos, que se 
estima puedan tener unos 300 años o más, y 
cuyas tasas de mortalidad van acumulándose.

Si bien el riesgo de conservación en que se 
encuentran los palmares de butiá ha sido de-
tectado desde hace varias décadas (Herter 
1933, Castellanos y Ragonese 1949, Cheba-
taroff 1974), no ha sido posible en la práctica 
implementar mecanismos que aseguren la 
conservación de los mismos para las generacio-
nes futuras. La Ley Forestal Nº 15.939 (1987) 
prohíbe la destrucción de los palmares natura-
les y cualquier operación que atente contra su 
supervivencia; sin embargo no legisla sobre la 
regeneración de los mismos. Con relación a la 
realización de investigaciones conducentes a la 
conservación de los palmares, es recién en la 
década del 90 cuando se inician los primeros 
trabajos en el país (Delfino 1992, Báez y Jaure-
na 2000, Molina 2001).

Foto:	Martín	Jaurena
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En 1999 se inició el proyecto “Efectos del pas-
toreo sobre la regeneración del palmar”, bajo 
la forma de un acuerdo cooperativo entre la 
Facultad de Agronomía, PROBIDES y el Grupo 
Palmar. Las principales consideraciones que se 
realizaron fueron que prácticamente el total del 
área del palmar es de propiedad privada, y que 
la exclusión permanente de pastoreo, si bien 
permite la regeneración del palmar, degrada 
la pradera natural y es económicamente invia-
ble a nivel predial. Por este motivo, se planteó 
como objetivo el generar alternativas de pasto-
reo que permitieran la regeneración del palmar 
y la conservación de la pradera natural. 

El proyecto se alinea con la concepción del artí-
culo 8 del Convenio sobre Diversidad Biológica, 
en el que se da prioridad a la conservación 
in situ tanto dentro como fuera de las áreas 
protegidas; y con la del artículo 10 sobre la 
utilización sostenible de los componentes de la 
diversidad biológica.  

El experimento se localiza en el predio de un 
productor rural al oeste de la ciudad de Casti-
llos, Rocha (s 34º 10’ 11”, w 53º 55’64”), en el 
paraje La Horqueta. A inicios de la primavera 
de 1999, en un potrero de 40 ha, se delimita-
ron mediante alambrado eléctrico 7 ha. El testi-
go del experimento se ubica en el área externa 
y los tres tratamientos en el área interna del 
alambrado. Los tratamientos son: 1) exclusión 
total del ganado, 2) pastoreo continuo con va-
cunos (0,6 ug/ha anualizados), con exclusión de 
pastoreo en el invierno, 3) pastoreo rotativo con 
vacunos (0,7 ug/ha anualizados), con exclusión 
en el invierno. El testigo del ensayo es un área 
de pastoreo continuo con una carga alta de 
vacunos y ovinos (1 ug/ha), que corresponde al 
manejo más común en la zona. En cada trata-
miento y en el testigo se consideran dos estra-
tos: un sitio con palmar y otro sin palmar.

La hipótesis que las exclusiones invernales pue-
dan facilitar la regeneración del palmar se basa 
en que el invierno es el período de mayor dé-
ficit forrajero, donde ocurre mayor destrucción 
del tapiz vegetal por pisoteo de los animales y 
en el cual las palmas no crecen, y por lo tanto 
es más difícil su recuperación (Rivas y Jaurena 
2001).

Por otra parte, la pradera natural de los pal-
mares presenta síntomas de degradación de-
bida principalmente al pastoreo contínuo con 
cargas animales excesivas, especialmente en 
el invierno. En particular la erosión genética 
de las especies más productivas y palatables 
es un fenómeno que acumulativamente ha 
ido provocando la pérdida de poblaciones de 
los recursos fitogenéticos más valiosos de la 
pradera.  

Recuadro 4.3
Sistema de Información Geográfica 
y Aportes para la Gestión territorial 
de los Palmares de Butia capitata

El objetivo del proyecto es la construcción de un Sis-
tema de Información Geográfica (SIG) y la elabora-
ción de una propuesta de Plan de Gestión territorial 
para la conservación y utilización sustentable de la 
diversidad biológica del área de Palmares de Casti-
llos. El enfoque del trabajo es el de la conservación 
in situ tanto dentro como fuera de áreas protegidas. 
Se elaboran las siguientes capas para el SIG: mapa 
de vegetación, descripciones fisionómicas de cada 
comunidad vegetal, relevamientos florísticos, mapa 
de predios, mapa de suelos según índice de producti-
vidad y la cartografía ya generada sobre densidades 
del palmar. Los principales productos del proyecto son 
un mapa de vegetación, un inventario ecogeográfico 
de la flora y los recursos fitogenéticos del área, un 
mapa de los predios, el cálculo de superficies de cada 
comunidad vegetal y de las densidades del palmar 
por predio. También se utiliza información sobre el 
tamaño de predios y el uso de la tierra para la propo-
sición de alternativas de manejo de la biodiversidad. 
Los resultados del proyecto permiten formular pro-
puestas ajustadas a diferentes tipos de productores 
para la conservación in situ de la rica diversidad bio-
lógica del área de palmares de Castillos, que incluye 
bañados, praderas naturales, bosques y arenales. En 
la propuesta de Plan de Gestión Territorial se inclui-
rán propuestas para la ganadería, el  ecoturismo, de 
desarrollo de productos del palmar y de área/s más 
adecuadas para ser incluidas en el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas.

Zoom del mapa de densidades de palmar 
de Butia capitata de Castillos (Rocha)

Fuente: Zaffaroni, Hernández, Resnichenko y Rivas 2005.
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Las unidades de muestreo de los renuevos de 
butiá son parcelas fijas de 5 x 5 metros, dón-
de se encuentran censados todos los renuevos 
1999, 2000 y 2002. El número total de áreas 
fijas es de 40, distribuidas en los 3 tratamien-
tos y el testigo. Los datos que se registran 
para cada renuevo son: sobrevivencia, núme-
ro de hojas, altura de planta y características 
sanitarias. 

Los datos de frecuencia y contribución de es-
pecies de la pradera son registrados en cada 
primavera (Jaurena y Rivas 2005). La compo-
sición inicial de la pradera del palmar (ambos 
estratos) indicó la presencia de 83 especies, 
distribuidas en 68 géneros y 23 familias. El 47% 
de las especies pertenece a la familia Poaceae y 
un 13% a la familia Asteraceae. 

Los principales resultados obtenidos hasta  la 
fecha con relación a la sobrevivencia de los 
renuevos de butiá en los diferentes tratamientos 
son:

• En la exclusión permanente del pastoreo, el 
porcentaje de sobrevivencia de los renuevos 
censados en 1999 es del orden del 10%, los 
que se encuentran en una etapa de creci-
miento próxima a producir su primera hoja 
verdadera.

• En el pastoreo continuo durante todo el año 
(testigo), no ha sobrevivido ningún renuevo 
de los censos 1999, 2000 y 2002.

• En el tratamiento con exclusión invernal del 
pastoreo y pastoreo continuo el resto del 
año, se registra en la actualidad un prome-
dio de un renuevo por metro cuadrado (cen-
sos 2000 y 2002). En el tratamiento con el 
pastoreo rotativo los resultados no son tan 
alentadores, registrándose en promedio un 
renuevo cada 4 metros cuadrados.  

Estos resultados preliminares, si bien no permi-
ten aun garantizar que las alternativas evalua-
das permitirán la regeneración del palmar, son 
muy auspiciosos. Se considera que si uno o dos 
renuevos por hectárea por año lograsen llegar 
a etapas reproductivas, se estarían reponiendo 
los ejemplares adultos que se pierden anual-
mente.

Una conclusión importante es que existe una 
alta correlación negativa entre la densidad del 
palmar y los nacimientos y sobrevivencia de los 
renuevos de butiá, incluso en el tratamiento 
con exclusión permanente del pastoreo. De ahí 
que cualquier propuesta cuyo objetivo sea la 
conservación del palmar deberá realizarse en 
palmares de muy baja densidad o en las áreas 
circundantes a los mismos.

Foto:	Diego	Martino
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Recuadro 4.4
Guardaparques

Actualmente la fauna está siendo diezmada aun dentro de las áreas protegidas porque los guardapar-
ques son pocos, a veces ni siquiera hay personal para completar la presencia institucional durante todo el 
año y también porque los guardaparques carecen de la facultad de arrestar a los infractores.

Al hecho de que existen 
pocos guardaparques (qui-
zás 15 prestando funcio-
nes) debe sumársele que 
estos dependen de orga-
nismos distintos, cumplen 
también funciones distin-
tas y, paradójicamente, 
algunos de ellos cumplen 
funciones alejadas de la 
protección de la biodiversi-
dad, lo que motiva la difi-
cultad en dar un número 
exacto.

El artículo 21 de la ley 
17.234 (redacción final por 
ley 17.930) crea el Cuerpo 
Nacional de Guardapar-
ques para dar cumplimien-
to a los fines previstos en 
dicha ley. Anteriormente 
era una dificultad la inexis-
tencia de personal capa-
citado, pero eso comenzó 

a solucionarse en 1999 cuando Vida Silvestre y la Asociación de Guardaparques del Uruguay lanzaron un 
curso cuyo diploma ha sido reconocido por la Universidad del Trabajo del Uruguay. El mismo año el servicio 
de parques del ejército ofreció un curso para guardaparques. Es de destacarse el hecho de que casi todos 
los cargos disponibles a posterioridad fueron cubiertos con personal capacitado en estos cursos. Aún no se 
han reglamentado los cometidos y atribuciones ni los derechos y obligaciones de dicho cuerpo, tal como 
manda la ley. La principal dificultad estriba en el hecho ya señalado de que los guardaparques dependen 
de organismos distintos y por ende todavía no constituyen un cuerpo.

La falta de reglamentación de sus funciones y más concretamente el carecer de la facultad de arrestar a 
los cazadores furtivos, hace que los guardaparques por lo general pierdan la posibilidad de inculpar al 
infractor ante la justicia dado que al no poder detenerlo se carece de la prueba del delito. Al ser así, el 
infractor no es castigado ya que la prueba del delito no ha aparecido y ello fomenta la reincidencia del 
infractor.

Esa situación sería impensable en muchos países donde las áreas protegidas son protegidas con eficacia. 
Ese hecho es muy frustrante para los guardaparques, quienes saben como actuar, pero no tienen los me-
dios legales para hacerlo.

Basta mirar ejemplos en otros países para ver que solamente ha habido éxito en la conservación de los re-
cursos naturales mas perseguidos cuando se cuenta con un cuerpo de guardaparques bien capacitado, bien 
equipado, que es apoyado por la justicia y que está motivado. Ejemplos de ello los constituyen Costa Rica, un 
buen número de países africanos y EEUU, entre otros.

La existencia de un buen cuerpo de guardaparques lejos de ser costoso redunda en beneficios económi-
cos para el país, dado que el turismo crece y al mejorar el control de la pesca y de la caza dentro de las 
áreas protegidas, éstas, en muchos casos pasan a ayudar a producir alimentos.

Foto:	Flavio	Scasso
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3.3 Fauna y caza4

La explotación cinegética ha estado fuertemen-
te determinada por factores de índole tradicio-
nal, derivadas de arraigadas costumbres en la 
población, surgidas de la integración mayorita-
ria por inmigrantes europeos (españoles e ita-
lianos) en quienes la  actividad de caza repre-
senta una tradición de varios siglos. Ya en 1861 

�	 Sección	basada	en	“Comercio	de	especies	silvestres”	de	Mar-
cel	Calvar.

Woodbien Hinchliff hacía referencia a la caza 
de la “perdiz grande” (martineta) en la Banda 
Oriental, y citaba a un compatriota suyo: “de 
cuantos deportes cinegéticos conozco... no hay 
otro tan agradable y apasionante como éste de 
la perdiz grande de Sudamérica” (1955: 122).

El surgimiento y auge de los “operadores de 
turismo cinegético” integra un nuevo foco de 
presión sobre la toma de decisiones, agregado 
a la mencionada presión tradicional popular. 
Esta presión, de tipo institucional, se ha hecho 
cada vez más evidente, incluso en el año 2000 

Recuadro 4.5
Algunos ejemplos de réditos económicos obtenidos por uso de fauna

Exportación de productos de fauna

Especie US$ Período

Nutria 54 159 652 1976 - 1995

Liebre 18 301 000 1986 - 1995

Cotorra 283 075 1992 - 1998

En el caso del rubro nutria, las exportaciones contemplan pieles crudas, pieles curtidas, 
bodies y confecciones. Estas últimas son las de mayor valor de exportación, superando los 
50 millones de dólares. Para el caso del recurso liebre, se consideraron liebres vivas, cueros 
crudos y carne, donde el item de mayor peso lo representa este último, por un valor que 
supera los 12 millones de dólares. Para el caso de la cotorra, las exportaciones correspon-
den solamente a aves vivas, lo cual no representa el total del comercio, ya que durante los 
primeros años del período estudiado se carecía de un código arancelario de exportación en 
el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU).

El aprovechamiento comercial de la liebre abarca desde la exportación de ejemplares vivos 
a cotos de caza europeos a una valor unitario de U$S 50, la exportación de carne y cueros 
crudos, con cifras anuales promedio de U$S 1 500 000.

Dentro del comercio de animales vivos, la cotorra es la especie mas exportada. Durante el 
período 1986-1998), España importó 190 185 ejemplares vivos, mientras que los EEUU 
importaron 117 662, lo cual representa el 50,1% y 31% del volumen total, respectivamente, 
En los comercios minoristas de España y EEUU, se comercializaba cada ejemplar entre US$ 
9.4 - 25, y US$ 160 respectivamente.

Otro rubro de explotación a menor escala, pero no menos importante es la comercialización 
de animales silvestres como mascotas o para entrenamiento en representaciones circenses. 
A manera de ejemplo, entre los años 1993 y 1995 se exportaron 118 ejemplares de lobo 
marino común Otaria flavescens, por un monto total de U$S 208 650. Estos otáridos son 
fundamentalmente comercializados a oceanarios de China, Japón y México.

Una estimación realizada en 1996 sobre lo recaudado por el Ministerio de Ganaderia, Agri-
cultura y Pesca (MGAP), por concepto de caza deportiva (perdiz Nothura maculosa, paloma 
grande de monte Columba picazuro, de alas manchadas C. maculosa, torcaza Zenaida au-
riculata, pato sirirí Dendrocygna viduata, pato colorado D. bicolor, pato maicero Anas geor-
gica, pato picazo Netta peposaca y ciervo axis Axis axis), arrojó la cifra de 2 235 U.R., que 
entonces representaban U$S 36 673, por el período de caza que se extendió entre el 1 de 
mayo y el 31 de julio. La recaudación por este concepto ha ido incrementándose año tras 
año, alcanzando un monto superior a los U$S 65 000 en el año 2000, conjuntamente con 
lo recaudado por permisos de caza comercial.



Bi
od

iv
er

si
da

d

201GEO Uruguay

comenzó a tomar injerencia el Ministerio de 
Turismo en el dictado de la norma de caza de-
portiva (Decreto 269/000), de manera de poder 
prorrogar lo dispuesto por el último decreto, a 
fin de ofrecer certeramente y con suficiente an-
telación a este tipo de turistas las especies y el 
número de piezas permitidas de caza. Resulta 
paradójico que el organismo oficial nacional en 
materia de fauna, y en un país como Uruguay, 
que no posee un régimen federal de adminis-
tración, deba resignar cuestiones de su indis-
cutible y lógica competencia, que va a afectar 
luego la eficacia de la gestión del recurso fau-
na. La caza deportiva, cuando no está regulada 
por normas respaldadas en trabajos científicos 
de campo (estimaciones poblacionales, etc.) y 
en la incorporación del factor precedentemente 
mencionado, que constituye la presión de ex-
tracción, no resulta sustentable.

3.3.1. Explotación de algunas especies

La nutria Myocastor coypus se regula anual-
mente por una zafra comercial que se extiende 
desde el 15 de mayo al 15 de setiembre. Esta 
actividad ha sufrido una drástica declinación 
a consecuencia de la alteración del hábitat 
(desecación de humedales), extracción sin lí-
mite durante la mayoría de las zafras, sistema 
de captura no selectivo (captura indeseada de 
hembras preñadas y pichones), y fundamen-
talmente debido a la saturación del mercado 
uruguayo y la evolución del mercado peletero 
internacional (campañas “antipiel” y caída de 
los precios). 

Los valores históricos de captura de 610 000 
ejemplares en 1977, no han vuelto a reiterarse, 
sólo en 1981 se declaró una captura superior a 
los 422 000, pero en adelante la baja ha sido 
muy marcada, hasta alcanzar valores de 66 
000, 83 000, 70 000 y 103 000 para las cuatro 
últimas zafras de 1999, 2000, 2001 y 2002, 
respectivamente. Esta actividad que otrora movi-
lizaba importantes sumas de dinero y empleaba 
a un amplio sector de la población (cazadores o 
“nutrieros”, acopiadores, curtidores, talleristas y 
peleteros) ha declinado sustancialmente. 

El aprovechamiento de la liebre (Lepus euro-
paeus) continúa desarrollándose en un relativo 
apogeo, merced a la industria frigorífica que 
sigue faenando para mercados de Europa. Si 
bien la comercialiación de la liebre constituye un 
recurso, también se trata de una especie exótica. 
Es necesario discutir el tipo de manejo que se 
debe hacer con esta especie, y determinar los 
impactos del mismo en la biodiversidad nativa.

El interés por el carpincho (Hydrochoerus hydro-
chaeris) llevó al establecimiento de 22 criaderos. 

Sin embargo, tanto por la dificultad del manejo 
de la especie, como por los obstáculos en la 
colocación de los productos en el mercado, se 
produjo una drástica caída en el número de cria-
deros, que en la actualidad rondan la docena, 
pero sin demasiadas perspectivas de desarrollo. 
Otros factores que han conspirado en contra de 
esta producción alternativa, han sido la escasa 
tecnología en la industrialización de cueros (cur-
tidurías) para lograr productos de óptima cali-
dad, así como el comercio ilegal de carne.

El primer criadero de ñandú (Rhea americana) 
se registró en 1991. La actividad fue creciendo 
muy lentamente en un principio, hasta produ-
cirse un incremento explosivo en los primeros 
años del siglo. En el 2002 se contaba con casi 
150 criaderos registrados con más de 20.000 
individuos en cautiverio, no obstante, ya se 
evidenciaba una marcada tendencia al estanca-
miento de esta producción. 

Recuadro 4.6
Mamíferos y aves objeto de acciones 

extractivas importantes
Según Ximénez (1973).

Mamíferos: tatú (Dasypus novemcinctus), mulita (D. 
hybridus), zorro gris (Lycalopex gymnocercus), zo-
rro perro (Cerdocyon thous), zorrillo (Conepatus 
chinga), gato montés (Leopardus geoffroyi), gua-
zubirá (Mazama gouazoubira), carpincho (Hydro-
choerus hydrochaeris), nutria (Myocastor coypus), 
franciscana (Pontoporia blainvillei) y rorcual común 
(Balaenoptera physalus).

Aves: perdiz (Nothura maculosa), espátula rosada 
(Ajaia ajaja), cisne de cuello negro (Cygnus melan-
coryphus), ganso blanco (Coscoroba coscoroba), 
cuervo cabeza roja (Cathartes aura), cuervo cabe-
za amarilla (C. burrovianus), aguilucho colorado 
(Heterospizias meridionalis), aguilucho lomo rojo 
(Buteo polyosoma), aguilucho langostero (Buteo 
swainsoni), águila mora (Geranoaetus melanoleu-
cus), pava de monte (Penelope obscura), seriema 
(Cariama cristata), ñacurutú (Bubo virginianus), 
sabiá (Turdus amaurochalinus), zorzal (Turdus 
rufiventris), alferez (Agelaius thilius), garibaldino 
(Agelaius ruficapillus), dragón (Xanthopsar flavus), 
canario de la sierra (Pseudoleistes guirahuro), pe-
cho amarillo (Pseudoleistes virescens),  pecho co-
lorado chico (Sturnella superciliaris), cardenal azul 
(Stephanophorus diadematus), naranjero (Thraupis 
bonariensis), pepitero de collar (Saltator aurantii-
rostris), cardenal amarillo (Gubernatrix cristata), 
cardenal copete rojo (Paroaria coronata), dorado 
(Sicalis flaveola), misto (Sicalis luteola) y brasita de 
fuego (Coryphospingus cucullatus).
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Fuera de los criaderos, existe una fuerte presión 
de caza del ñandú y sus nidadas, con diversas 
finalidades: venta de sus plumas para confec-
ción de plumeros, venta clandestina de chara-
bones y de huevos para criaderos habilitados, 
que son “blanqueados” como productos de 
criaderos habilitados; así como venta de huevos 
a panaderías y confiterías del medio rural. A 
pesar de las restricciones existentes, el comercio 
ilegal de plumas de  ñandú es común tanto en 
ferias vecinales como en la vía pública.

3.4 Especies invasoras y especies 
amenazadas

Las dinámicas de cambio de uso de la tierra, 
destrucción de hábitat natural, explotación y 
persecución de especies, han provocado grandes 
cambios en la composición de nuestra biodiversi-
dad. Los cambios en los ecosistemas naturales y 
la introducción de especies exóticas han llevado 
a que algunas de éstas se transformen en espe-
cies invasoras. Los mismos cambios han llevado 
a la extinción de especies nativas y a que espe-
cies aún no extintas estén en peligro. 

A lo largo de este capítulo se han presentado 
recuadros de especies amenazadas y especies 
invasoras. Se presenta aquí una descripción de 
las presiones detrás de la situación actual de 
dichas especies.

3.4.1 Especies invasoras

Las especies exóticas o foráneas son organis-
mos no autóctonos que pueden estar libres o 
cautivos fuera del sitio de dispersión natural, 
con la capacidad de sobrevivir y reproducirse. 
Cuando liberadas intencional o accidentalmen-
te fuera de su área de distribución geográfica, 
algunas se propagan sin control, se sostienen 
por si mismas en hábitat naturales o artificia-
les y ocasionan disturbios ambientales como 
modificaciones en la composición, estructura y 
procesos de los ecosistemas (de Poorter 1999). 
Otras definiciones de estos organismos los con-
sideran como especies que  ocasionan impactos 
prejudiciales al ambiente, especialmente a la 
biodiversidad nativa (CBD 2006).

Con la celeridad y cantidad de hábitat degra-
dados, las especies invasoras podrían pronto 
convertirse en la principal causa de degra-
dación ecológica (Ricciardi y Atkinson 2004). 
Este proceso es considerado como la segunda 
causa de pérdida de biodiversidad, después 
de la degradación y pérdida de hábitat (IUCN 
2001); además pueden ocasionar problemas 
económicos y relacionados con la salud huma-

na generando gastos indirectos en medidas 
de mitigación y/o erradicación de poblaciones 
invasoras, o ser hospederos intermediarios en 
enfermedades que afectan al ser humano (Pi-
mentel et al. 2000).

Las especies invasoras presentan determi-
nadas características biológicas, historias 
de vida y de invasión que permiten explicar 
en parte el comportamiento que presentan 
en los ecosistemas invadidos. El proceso de 
invasión biológica comprende  las  fases de 
introducción, establecimiento, naturalización y 
rápida dispersión fuera de los rangos norma-
les (Williamsson 1996). Una especie exótica 
introducida en un determinado ecosistema, 
puede presentar diferentes comportamientos 
poblacionales: extinguirse en corto tiempo, 
establecerse por un período de tiempo, per-
manecer en las zonas de introducción sin 
provocar cambios en el medio, en fase de 
retraso (lag-time) antes de convertirse en in-
vasora o convertirse en una especie invasora 
(Crooks y Soulé 1996). En algunos casos estos 
organismos pueden alterar la hidrología de 
ecosistemas acuáticos, ocasionar pérdidas de 
biodiversidad, modificar las tramas tróficas 
locales, la productividad y el flujo de energía 
en el ecosistema y generar impactos económi-
cos y problemas sanitarios en el hombre (de 
Poorter 1999, Darrigran 2002, Mansur et al. 
2003, Silva et al. 2004).

Las invasiones biológicas pueden ser conside-
radas como otra consecuencia de la “globali-
zación”, mucho menos conocida y divulgada 
que otros cambios a escala planetaria como el 
aumento global de la temperatura. Ocasionan 
pérdidas millonarias al ser humano debido 
al uso no sostenible de sistemas acuáticos y 
terrestres, impactos económicos negativos a 
usuarios y organismos públicos. Son un fenó-
meno mundial con impactos ecológicos, evolu-
tivos, económicos, y sociales a escalas locales, 
regionales e intercontinentales con la necesi-
dad de un enfoque multidisciplinario para su 
tratamiento.

Si bien existen discusiones acerca de la mag-
nitud de los impactos de las especies invasoras 
(Brown y Sax 2007, Simberloff 2007, Sagof 
2007), en Uruguay la problemática de las espe-
cies exóticas fue percibida en algunos ámbitos 
como una de las principales amenazas para la 
biodiversidad (FREPLATA 2005, SNAP 2005). A 
pesar de ello, el país aún no presenta trabajos 
a largo plazo que permitan evaluar el impacto 
de la introducción de organismos exóticos sobre 
la diversidad autóctona.

En Uruguay, ecosistemas terrestres como las 
praderas, presentan síntomas de degradación 
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MEJILLÓN DORADO (Limnoperna fortunei) EN URUGUAY

Limnoperna fortunei (Dunker 1857) es un mitílido exótico que se encuentra presente en la región Neotro-
pical, conocido comúnmente como mejillón dorado. Originario de los sistemas de agua dulce del sureste 
de China, presenta determinadas características biológicas y ecológicas que permiten catalogarla como 
especie invasora (Darrigran 2002). Fue introducida accidentalmente en la región en 1991 por medio de 
las aguas de lastre (Darrigran y Pastorino 1995). En Uruguay se registró por primera vez en 1994 en zo-
nas costeras del Río de la Plata (Scarabino y Verde 1995) encontrándose actualmente en cinco de las seis 
principales cuencas hidrográficas: Río de la Plata, Río Uruguay, Río Negro, Río Santa Lucía y Laguna Merín 
(Brugnoli et al. 2005, Langone 2005).

Debido a los efectos ecológicos y 
económicos ocasionados desde su 
ingreso a la región, se lo considera 
como una problemática ambiental 
regional (Darrigran 2002). En la 
Cuenca del Plata, afecta las comu-
nidades acuáticas (Darrigran 2002) 
y potencialmente podría ocasionar 
efectos a nivel ecosistémico (Brug-
noli et al. 2005). Estudios sugieren 
efectos negativos ocasionados por 
Limnoperna fortunei sobre molus-
cos de la región (Darrigran 2002, 
Mansur et al. 2003, Scarabino 
2004) favoreciendo el asenta-
miento de macroinvertebrados 
comúnmente no presentes en el 
ambiente (Darrigran et al. 1998, 
Darrrigran 2002, Brugnoli et al. 
2005) y probablemente afectando 
las comunidades de poríferos (Ez-
curra de Drago 2004). Brugnoli et 
al. (2005) encontraron cambios en 

las abundancias relativas de la comunidad zooplanctónica a partir de la invasión del mejillón dorado en 
el embalse de Palmar (Río Negro). Sylvester et al. (2005) indican que donde esta especie se encuentra en 
grandes densidades, el alto grado de filtración generado puede producir cambios ecológicos importantes. 
La interacción de Limnoperna y otros moluscos invasores (como los del género Corbicula) con las ciano-
bacterias potencialmente tóxicas del género Microcystis, debe ser estudiada en detalle ya que probable-
mente implique impactos a nivel ecológico y de la salud humana (Langone 2005).

Las características bióticas de esta especie (i.e. epibentónico, comportamiento gregario, elevada tasa 
reproductiva), genera el denominado “macrofouling” (asentamiento y colonización de organismos ma-
yores a 50 µm sobre sustratos artificiales) en sustratos artificiales o estructuras hidráulicas, ocasionando 
obstrucción de filtros, inutilización de sensores hidráulicos, daños en los sistemas de refrigeración, en las 
bombas de captación o disminución en el diámetro de las tuberías de conducción del agua, generando 
interferencia en las actividades humanas (Morton 1977, Darrigran 2002). En Uruguay, hasta la fecha el 
mejillón dorado afectó plantas potabilizadoras de agua, instalaciones de represas hidroeléctricas, puertos 
y frigoríficos que utilizan el agua como insumo (Clemente y Brugnoli 2002, Brugnoli et al. 2005, 2006). En 
una encuesta realizada en nuestro país, de un total de 8 empresas afectadas por especies exóticas acuáti-
cas, el 90% presentó problemas de macrofouling con el mejillón dorado, ocasionándole gastos indirectos 
con un costo primario estimado en U$S 70 000 debido a tareas de mantenimiento, modificaciones estruc-
turales o acciones de manejo (Muniz et al. 2005, Brugnoli et al. 2006).

Es necesario promover estudios básicos (poblacionales, ecológicos y ambientales) que permitan estable-
cer estrategias de control de la especie para mitigar la problemática, legislar sobre la materia, realizar 
divulgación y sensibilización a los diferentes actores para arribar a soluciones integrales a esta compleja 
especie invasora.

Foto:	Ernesto	Brugnoli
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EL CARACOL DEPREDADOR (Rapana venosa) EN URUGUAY

Quizás uno de los moluscos invasores más conspicuos sea Rapana venosa (Valenciennes 1846), un gas-
terópodo depredador nativo del mar de Japón. Aunque originario de Asia, R. venosa ha sido introducido 
en varias partes de Eurasia, habiéndose registrado también en la bahía de Chesapeake, U. S. A. (Mann 
y Harding 2003, ICES 2004, Savini y Occhipinti-Ambrogi 2006). Este muricido invasor fue detectado en 
aguas del Río de la Plata en 1999 ocupando fondos submareales fangosos y microsustratos duros (Scara-
bino et al. 1999, Pastorino et al. 2000, Orensanz et al. 2002), que colonizó rápidamente  (Carranza et al. 
en prensa); a partir de 2004 invadió zonas más someras de la costa este de Canelones y costa de Maldo-
nado ocupando una gran variedad de sustratos (varias fuentes en Scarabino et al. 2006). Actualmente, 
se encuentra casi siempre en grandes abundancias a lo largo del Río de la Plata hasta Punta del Este (Ca-
rranza y Rodríguez en prensa, S. Horta Comunicación Personal). 

Desde el punto de vista demográfico, esta especie alcanza grandes densidades (cientos de individuos en 
lances de pesca experimentales de 30’), habiéndose constatado repetidas veces su actividad reproductiva. 
La proporción de sexos no muestra diferencias significativas de 1:1 entre diferentes puntos del Rio de la 
Plata (Lanfranconi et al. 2007). El “éxito” de esta especie en aguas del estuario puede deberse tanto a 
aspectos de su historia de vida (presencia de fase larval dispersiva) así como a otros factores fisiológicos 
(capacidad osmorregulatoria) o ecológicos (i.e. ausencia de grandes gasterópodos depredadores en su 
rango de distribución actual). 

Dado que las larvas veligeras de esta especie pueden vivir hasta 17 días en el plancton (Mann y Harding 
2003), y en vista del intenso tráfico marítimo que alcanza los puertos de Buenos Aires y de Montevideo, 
la hipótesis de que R. venosa haya sido introducido en la región mediante agua del lastre resulta la más 
probable, según lo mencionado por Pastorino et al. (2000). Lafranconi et al. (2007) en base a evidencia 
demográfica sugieren a las sub-poblaciones de la zona costera argentina como un foco de dispersión, 
responsable de la invasión en las costas uruguayas.   

La presencia de varios tipos de organismos incrustantes y los patrones de cobertura de la concha sugieren 
tanto un hábito expuesto (Giberto et al. 2006) como preferencias infaunales (Lanfranconi et al. 2007). 
A su vez, la coexistencia de esta especie con moluscos nativos de sustratos inconsolidados (e.g. Mactra 
isabelleana) y consolidados (e.g. Mytilus edulis platensis, de gran interés económico), sugiere potenciales 
efectos sobre esta malacofauna, existiendo evidencia indirecta que apoya la idea de una relación depre-
dador-presa con estos bivalvos (Giberto et al. 2006). Sin embargo, hasta el momento no existen estudios 
evidenciando impactos negativos sobre la malacofauna nativa. En tal sentido, se reitera la necesidad de 
desarrollar estudios cuantitativos a largo plazo para monitorear los efectos de esta especie sobre la co-
munidad bentónica.

Foto:	Alvar	Carranza
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RANA TORO (Lithobates catesbeianus) EN URUGUAY

De acuerdo con el Grupo de Especialistas en Especies Invasoras de la IUCN (ISSG) la rana toro (Lithobates 
catesbeianus (Shaw 1802)) está considerada como una de las cien especies con mayor potencial de inva-
sión del planeta (One Hundred of the World’s Worst Invasive Alien Species, Global Invasive Species Data-
base). Se trata de un anfibio de gran porte tanto en estado adulto como larvario (renacuajo), con una die-
ta muy amplia en ambos estados de desarrollo, que incluye desde insectos hasta pequeños vertebrados, 
posicionándola como un fuerte depredador y competidor en las comunidades biológicas. 

La rana toro posee una gran capacidad de aclimatación a nuevos ambientes y dado su gran tamaño 
resulta de interés con fines comerciales. Así, el interés comercial por productos provenientes de la rani-
cultura, ha determinado el traslado de ejemplares de la especie a diferentes países fuera de su área de 
distribución natural (noreste de Estados Unidos y sur de Canadá). Sin embargo, el mantenimiento de esta 
especie en confinamiento estricto parece una tarea casi utópica ya que ha pasado al estado salvaje en 
Argentina, Brasil, Canadá, Corea, Cuba, República Dominicana, Francia, Italia, España, Japón, Inglaterra, 
Suiza, Haití, Jamaica, Puerto Rico, Estados Unidos, Uruguay y Venezuela.

Las especies invasoras tanto de flora como de fauna son una de las principales causas de degradación de 
hábitat y pérdida de biodiversidad (IUCN 2001). Particularmente, la rana toro no sólo modifica el hábitat, 
depreda y compite con las especies nativas sino que también puede acarrear otro problema: las patolo-
gías derivadas del hongo Batrachochytrium dendrobatidis. Este hongo, que provoca en los anfibios una 
dolencia denominada quitridiomicosis, ha sido catalogado por el DAPTF (Declining Amphibian Population 
Task Force, IUCN) como una de las principales causas de la declinación global de anfibios (extinción ma-
siva).

En el año 1986 se decidió introducir la rana toro con fines productivos en Uruguay a pesar de los peligros 
tanto biológicos como económicos que esto puede conllevar y que en aquel momento ya eran conocidos. 
De los 23 ranarios establecidos en la actualidad permanecen en funcionamiento apenas 5 (Friss de Kereki 
et al. 2003, Carnevia 2005). En uno de los emprendimientos abandonados ya se ha detectado la fuga 
de la rana y su presencia en estado silvestre (Maneyro et al. 2005, Canavero et al. 2006). Esta reciente 
detección de la especie en estado silvestre en Uruguay, induce a pensar que se trata de una invasión 
aún incipiente (Canavero et al. 2006). La erradicación de los organismos en esta fase es una alternativa 
posible, pero que requiere ser llevada adelante con premura (para mitigar las posibilidades de mayores 
dispersiones) y al mismo tiempo cautela (para evitar que las medidas de mitigación deriven en problemas 
colaterales para ecosistemas y especies autóctonas).

Foto:	Andrés	Canavero
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JABALÍ (Sus scrofa) EN URUGUAY

Don Aarón de Anchorena introdujo la especie de jabalí europeo Sus scrofa en Uruguay a fines de la déca-
da del ‘20 del siglo XX, en el lugar que es hoy la Estancia Presidencial, Parque Anchorena, en el departa-
mento de Colonia, suroeste del país. Los animales, originarios de la zona del Caucaso, fueron importados 
por Anchorena en su propio barco y trasladados directamente al puerto de Colonia (Baccino, comunica-
ción personal).

En razón de características propias 
de la especie y del ambiente, ex-
perimentó un notable incremento 
demográfico y una expansión en su 
distribución original que aún con-
tinúa. Como resultado en atención 
a su omnivorismo y hábitos preda-
dores, comenzaron a constatarse 
daños y perjuicios crecientes por su 
acción, lo cual llevó a que en 1982 
se dictara una norma jurídica de-
clarándolo plaga nacional y de libre 
caza (Decreto Nº 463/1982).

Llegado a las condiciones naturales 
del Uruguay, con una temperatura 
media anual de 17º C, sin inviernos 
rigurosos y sin temperaturas extre-
mas, el jabalí se fue extendiendo, 
apoyado en su omnivorismo y rus-

ticidad, al amparo de la rica red fluvial con bosques de galería, una variada fuente de alimento desde 
cultivos hasta animales domésticos, y la ausencia de predadores naturales.

Se llega entonces a la situación actual, donde la especie presenta una amplia y creciente distribución, que 
comenzó por el litoral del Río Uruguay en el oeste, la principal zona agrícola del país, y alcanzó luego el 
centro y este. A escasos 50 km de Montevideo se registra la presencia de ejemplares.

El jabalí se desarrolla en zonas con forestación natural o artificial. En nuestro país estas áreas ofrecen 
poca producción de alimento para la especie. Esto determina que el jabalí no sea muy abundante com-
parativamente con las densidades existentes en los países europeos. Sin embargo, pueden darse abun-
dancias mayores en zonas puntuales. Los daños al ganado, principalmente ovino, podrían no ser conse-
cuencia de una gran densidad de animales, sino del ataque (especialización) de algunos individuos en la 
búsqueda de alimento (Janeau, comunicación personal).

El crecimiento poblacional del jabalí en el Uruguay se acompañó a la vez de una creciente afectación a 
distinto nivel en atención a los hábitos predadores de la especie.

No existe sin embargo en el Uruguay una evaluación objetiva de los daños. La preocupación por el jabalí 
es casi mundial. Entre el 2 y el 6 de setiembre de 1991, se celebró en Toulouse, Francia, un Simposio 
Internacional de Ungulados, donde se dió gran espacio al tema. En el evento, los investigadores Janeau y 
Gallo señalaron que el jabalí se ha adaptado y aun proliferado, en ambientes donde se ha visto forzado 
a moverse continuamente, ya sea por presión de caza, como por modificaciones del hábitat, situación que 
encaja perfectamente en Uruguay (Janeau, comunicación personal)

Por Decreto Nº 463/1982 del 15 de diciembre de 1982 el jabalí fue declarado “plaga nacional” en Uru-
guay, autorizándose su libre caza, transporte, comercialización e industrialización. Esta norma no se ha 
acompañado de un plan nacional para el control de la especie, quedando el combate en manos de la 
iniciativa privada, sin responder a una acción sistemática y global.

Foto:	Raul	Lombardi
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LIGUSTRO (Ligustrum lucidum) EN URUGUAY

Ligustrum lucidum Aiton (Oleaceae) es un árbol originario de China, Japón y Corea que se ha distribuido 
ampliamente en el país. Su presencia en el territorio data del siglo XIX, introducida para uso ornamental 
y de abrigo (Nebel y Porcile 2006). Es una especie perenne de rápido crecimiento y maduración, que al-
canza los 15 metros de altura. Florece durante varios meses, concentrándose en especial entre los meses 
de noviembre y diciembre, alcanzando 33.000 flores por metro cuadrado de copa (Montaldo 2000), dato 
que indica su potencial de producción de semillas. Fructifica de diciembre a marzo y su dispersión es or-
nitócora  (Lahitte et al. 1999). Los frutos son pequeños, oscuros y de semillas chicas, características que 
indican su consumo por aves generalistas. La maduración de los mismos coincide con el invierno, época 
del año en que existe menor oferta de frutos de nativas, lo cual aumenta la probabilidad de consumo 
por frugívoros, incrementándose la capacidad de dispersión de esta especie. Además, se ha comprobado 

el poder germinativo de las se-
millas, que alcanza en algunos 
casos el 50% (Montaldo 2000). 
Presenta características rústicas 
lo cual le permite resistir a con-
diciones estresantes, como por 
ejemplo a sequías.

Todas las características mencio-
nadas determinarían la mayor 
vulnerabilidad a la invasión y do-
minación de esta especie en las 
comunidades boscosas (Montaldo 
2000, Aragon y Groom 2003, 
Lichstein et al. 2004, Nebel y 
Porcile 2006).

En Uruguay, actualmente se 
registra en todo el territorio na-
cional, en particular en áreas 
cercanas a centros poblados, cas-
cos antiguos de estancias (esta-

blecimientos rurales) y en los bosques fluviales cercanos a estos sitios. En este caso, la invasión se observa 
en bosques secundarios y áreas altamente perturbadas,  como consecuencia, entre otras, de la tala y de 
obras de infraestructura, como en los cruces de puentes, demostrando su carácter oportunista.

Su follaje persistente le confiere una ventaja frente a las especies nativas caducifolias y semicaducifolias, 
en particular en un período de dos a tres meses, durante el cual ocupa espacio en el dosel, aumenta su 
cobertura y logra sobrepasarlo en altura, determinando, en algunos, la muerte de ejemplares adultos 
nativos que quedan bajo su copa.

La presencia de individuos de diferentes edades, desde plántulas hasta adultos de gran porte en los bos-
ques permite inferir su capacidad de éxito en la colonización.

Actualmente se está desarrollando un proyecto que incluye el control mecánico y químico de esta especie 
y otras invasoras en las Barrancas de Melilla, dentro del Área Ecológica Significativa Humedales del San-
ta Lucía, que permitirá evaluar la efectividad de las medidas de control de esta especie (Marzaroli et al. 
2007). La eliminación de individuos adultos previo a la etapa de fructificación y de los juveniles podría ser  
una estrategia para disminuir la presión de esta especie sobre las comunidades nativas, que además  no 
desarrolla banco de semillas persistentes en el suelo (Shelton y Cain 2002, Fowler y Larson 2004). 

Una medida fundamental para el control y erradicación del problema sería la prohibición del cultivo y 
comercio de la especie. La estrategia de solución debería incluir, además, la difusión sobre el comporta-
miento de esta especie y su carácter invasor a nivel de productores rurales, administradores y técnicos de 
todo el país.

Foto:	Oscar	Blumetto	(Vida	Silvestre	Uruguay)
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ESPINA DE CRISTO, ACACIA ESPINUDA
(Gleditsia triacanthos) EN URUGUAY

Gleditsia triacanthos L. (Fabacea) es un árbol origina-
rio del centro-este de Norteamérica e introducido en 
la región a comienzos del siglo XIX. Es una especie 
decidua,  que alcanza la edad reproductiva a los 7 
años y una altura máxima de 20 metros. Florece de 
noviembre a diciembre y fructifica de diciembre a 
mayo (Lahitte et al. 1999). La polinización es entomó-
fila y la dispersión básicamente es endozoócora.  El 
fruto es una legumbre de 15 a 42 cm de largo por 3 
a 5 cm de ancho, consumida en particular por el ga-
nado, el cual constituye el agente dispersor por exce-
lencia conjuntamente con el arrastre de chauchas y 
semillas por las inundaciones (Valla et al. 1999, Nebel 
y Porcile 2006). Debido a su característica de especie 
espinosa, está naturalmente protegida de la herbi-
voría por parte del ganado, con lo cual se asegura la 
supervivencia en etapas juveniles.

En Uruguay fue introducida con objetivos ornamenta-
les, cercos vivos, abrigo y uso maderero. Actualmente 
se observan procesos de colonización y expansión en 
planicies de inundación y en bosques fluviales secun-
darios, en particular en sus bordes, por lo cual puede 
inferirse su intolerancia a la sombra así como su éxito 
en el establecimiento en áreas de pastizales pertur-
badas (Mazia et al. 2001). También se ha observado 
que prospera en pajonales y sitios de anegación  que 
naturalmente tienen exceso de agua durante  deter-
minados período de tiempo en el año.

genética por pérdida de especies y/o ecotipos 
debido a la invasión de especies foráneas como 
la gramilla (Cynodon dactylon), el capim anoni 
(Eragrostris plana) o los cardos (Cardus, Cir-
sium, Cynara). En algunos bosques nativos, se 
constata la invasión de especies exóticas perte-
necientes a los géneros Ligustrum, Cotoneaster, 
Pyracantha, Gleditsia, entre otras. El jabalí eu-
ropeo (Sus scrofa) está causando importantes 
impactos ecológicos, fundamentalmente en 
bosques ribereños y serranos. La liebre europea 
(Lepus europaeus) tiene una amplia distribución 
en el país. La especie de carpa Cyprinus carpio 
comienza a manifestar signos de invasión en 
diversos hábitats acuáticos del país y organis-
mos invertebrados bentónicos como el mejillón 
dorado (Limnoperna fortunei), la almeja asiática 
(Corbicula fluminea), el poliqueto formador de 
arrecifes (Ficopomatus enigmaticus) o el gaste-
ropodo Rapana venosa, presentan una expan-
sión en ecosistemas acuáticos con potenciales 
efectos sobre la biodiversidad autóctona, aún 
no verificados (Ver fichas temáticas adjuntas 
a lo largo del capítulo). Por ejemplo, debido a 
su gran tamaño Rapana venosa afecta negati-
vamente a la especie Chelonia mydas (tortuga 
verde) al posarse en gran número en sus capa-
razones causando problemas de hidrodinámica 
y flotabilidad debido al peso extra, constitu-
yendo una nueva amenaza para esta especie 
de tortuga marina (Lezama et al. 2006). La 
vegetación exótica también afecta nuestra zona 
costera, con especies que colonizan el cordón 
costero impidiendo su función de retención de 
arena.

3.4.2 Especies amenazadas

Las primera evaluación del estado de conserva-
ción de especies en Uruguay se remonta, hasta 
donde sabemos, a los listados brindados por 
Ximénez (1973) referentes a mamíferos y aves, 
a los cuales se suman breves comentarios de 
dicho autor sobre reptiles y anfibios, quelonios, 
peces de agua dulce e invertebrados. El autor 
lista 46 especies de mamíferos y 124 de aves 
con problemas de conservación, e identifica tres 
categorías: a) amenazada de extinción, b) en 
franco retroceso y c) escasa y con poca infor-
mación. Entre los mamíferos incluye 11 ame-
nazadas de extinción (Cuadro 1), 8 en franco 
retroceso y 27 escasas y con poca información 
disponible. Entre las aves menciona 29 ame-
nazadas (Cuadro 1), 9 en franco retroceso y 86 
escasas y con poca información.

Los datos de Ximénez (1973) se basan en 20 
años de trabajo de campo, según lo indica el 
propio autor. Sin embargo, el análisis de sus 
textos y listados deja en evidencia que varias 

Foto:	Oscar	Blumetto	(Vida	Silvestre	Uruguay)
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de las especies identificadas como “amena-
zadas” son muy comunes en Uruguay. Este es 
el caso del zorrillo, los zorros de campo y de 
monte, el carpincho y la nutria entre los ma-
míferos, y entre las aves de la perdiz, el cuervo 
de cabeza roja, el zorzal, el sabiá, el dorado 
y el mixto, incluyéndose un ave que puede ser 
actualmente considerada plaga en ciertos si-
tios, como es el pájaro negro del arroz o ga-
ribaldino (Agelaius ruficapillus). En función de 
reconocer y rescatar la utilidad de dichos datos 
consultamos al autor, quien adaptando la in-
formación a los criterios actuales plantea que 
las especies catalogadas en 1973 como “en 
peligro” son aquellas sobre las cuales el autor 
percibía la existencia de acciones extractivas 
importantes, ya sea caza comercial, de control, 

de supervivencia, reducción poblacional debi-
do a destrucción del hábitat, envenenamiento 
sistemático, atropellamiento, etc. (Ximénez, 
comunicación personal 1-VI-2007).  El método 
de evaluación no fue sistematizado sino que 
se basó en observaciones en el marco de las 
campañas ad libitum realizadas por Ximénez, 
por lo cual debe considerarse que los listados 
son producto del “criterio experto”, única fuen-
te de información, por otro lado, que existía en 
el país en la década de 1970. 

Ximénez (1973) identifica como factores de 
deterioro ambiental la intensificación de los 
cultivos de campo, la tala del monte y el pas-
toreo de bovinos y ovinos. Señala asimismo 
que el desequilibrio ecológico habría permitido 

Tabla 4.7
Mamíferos en peligro de extinción en Uruguay

Según González (2001a). En la columna de la derecha se presenta la categorización de UICN a nivel global. Notas: 1) Algunas 
especies no fueron evaluadas por González (2001) por ser marinas o no estar citadas para el país a la fecha de publicación. 2) 
Las especies Histiotus alienus (Chiroptera) y Priodontes giganteus (Cingulata) figuran en la lista roja de UICN como presentes en 

Uruguay, aunque no existen registros documentados para este país.

Especie Nombre vulgar González (2001) UICN (2006)

Blastocerus dichotomus Ciervo de los pantanos Probablemente extinto Vulnerable

Cabassous tatouay Tatú de rabo molle Amenazado Preocupación menor

Cavia magna Apereá de dorso oscuro Amenazado Preocupación menor

Chironectes minimus Yapoc Muy vulnerable Casi amenazado

Chrysocyon brachyurus Aguaraguazú Amenazado Casi amenazado

Cryptonanus sp. 2. Comadrejita Muy vulnerable

Cuniculus paca Paca Muy vulnerable Preocupación menor

Eumops patagonicus Murciélago de orejas an-
chas patagónico

Muy vulnerable

Gracilinanus sp. Comadrejita Muy vulnerable

Histiotus sp. Murciélago orejudo oscuro Muy vulnerable

Leopardus braccatus Gato pajero Muy vulnerable Casi amenazado

Leopardus pardalis Ocelote Amenazado Preocupación menor

Leopardus wiedii Margay Muy vulnerable Preocupación menor

Myotis ruber Murciélago rojizo Vulnerable 

Nyctinomops laticaudatus Moloso de cola larga Muy vulnerable Preocupación menor

Nyctinomops macrotis Moloso mayor Muy vulnerable Preocupación menor

Ozotoceros bezoarticus Venado de campo amenazado Casi amenazado

Platyrrhinus lineatus Murciélago de línea blanca Muy vulnerable Preocupación menor

Pteronura brasiliensis Lobo grande de río Probablemente extinto En peligro

Puma concolor Puma Amenazado Casi amenazado

Tamandua tetradactyla Tamandua Amenazado Preocupación menor

Thylamys sp. Comadrejita de cola gorda Muy vulnerable

Balaenoptera borealis Ballena Sei En peligro

Balaenoptera musculus Ballena azul En peligro

Physeter macrocephalus Cachalote Vulnerable 
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EL AGUARÁ GUAZÚ (Chrysocyon brachyurus)

Existen tres registros documentados de esta especie vi-
viente en Uruguay, correspondientes a las localidades 
Esteros de Farrapos (departamento de Río Negro, 15 
de julio de 1990, Mones y Olazarri 1990), Potrerillo de 
Santa Teresa (departamento de Rocha, 18 de octubre 
de 2000, Prigioni y Sappa, 2003, este registro consiste 
en la fotografías y calcos de huellas) y Sierra de los Ríos 
(departamento de Cerro Largo, octubre de 2006, datos 
inéditos de E. M. González). En diversas fuentes biblio-
gráficas (del Pino 1987, González y Saralegui 1996, 
Prigioni y Sappa 2003) se mencionan al menos otras 12 
observaciones visuales en los departamentos de Artigas, 
Lavalleja, Treinta y Tres, Paysandú y Rocha. Investiga-
ciones preliminares han mostrado que el haplotipo del 
ejemplar de Río Negro es distinto al de las restantes 
poblaciones conocidas de la especie (Cosse et al. 2005). 
Los dos casos conocidos de acciones extractivas en Uru-
guay corresponden a ejemplares muertos por cazado-
res. Los dos principales factores que ponen en riesgo la 

conservación de esta especie en el país son la caza directa debida a desinformación y/o temor (los dos 
ejemplares conocidos fueron muertos por estos motivos) y probablemente la eliminación y modificación 
de hábitat en función de la actividad agropecuaria. Se deben priorizar investigaciones que apunten a de-
terminar el estatus de las poblaciones de este cánido en el país y asegurar su inclusión en áreas protegi-
das eficaces en términos ecológicos o articuladas con terrenos colindantes donde la especie obtenga una 
protección especial.    

LOS TUCU TUCUS DE LA COSTA (género Ctenomys)

Se trata de roedores fosoriales distri-
buidos ampliamente en el país, donde 
se reconocen formalmente tres espe-
cies: Ctenomys torquatus, C. pearsoni 
y C. rionegrensis. La primera ha sido 
poco estudiada, mientras que las dos 
últimas han recibido bastante atención 
de los investigadores. C. pearsoni se 
encuentra en la zona costera desde el 
departamento de Soriano hasta Ro-
cha, y distintas poblaciones presentan 
variantes genéticas que han llevado a 
considerar la posibilidad de que se trate 
de especies distintas (González 2001). 
El conjunto de las poblaciones de esta 
especie se encuentra fuera de peligro, 
pero algunas subpoblaciones se han 

extinguido y otras se consideran amenazadas (Altuna et al. 1999). Se trata de un caso paradigmático en 
que las poblaciones de una especie se van extinguiendo antes de que los investigadores lleguen a aclarar 
consensuadamente su estatus. Las poblaciones en cuestión ocupan la zona costera más apreciada por la 
población humana para la recreación y el asentamiento de centros urbanos y balnearios. Los principales 
problemas que enfrentan los tucu tucus de la zona costera son la eliminación y la fragmentación grave de 
su hábitat (González 2006). Es necesario realizar estudios de variabilidad genética y molecular que, su-
mados al conocimiento ya existente, permitan diagnosticar la viabilidad de esas poblaciones (Altuna et al. 
1999), así como articular el ordenamiento territorial de la zona costera para asegurar la conservación de 
estos organismos (González 2006).  

Foto:	Enrique	Gonzalez	(Vida	Silvestre	Uruguay)

Foto:	Enrique	Gonzalez	(Vida	Silvestre	Uruguay)
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EL VENADO DE CAMPO (Ozotoceros bezoarticus)

El venado de campo (Ozotoceros bezoarticus) es el ungulado emblemático de los pastizales del Uruguay. 
En el pasado reciente tenia una amplia distribución en América del sur, encontrándose entre los 5° y los 
41° de latitud Sur (Jackson 1987).

El proceso de declinación de la especie está docu-
mentado en Uruguay a través de citas históricas que 
dan cuenta de grandes poblaciones y de una drás-
tica reducción poblacional ocurrida especialmente 
desde el siglo XIX (Darwin 1839, Vázquez Cores 
1890, Sastre 1954,  Jackson et al. 1980, Jackson 
1987, Thornback y Jenkins 1982).  Las causas de la 
declinación fueron diversas, pero tuvo un rol impor-
tante la persecución y caza indiscriminadas con el 
fin de que los pastizales fueran utilizados en exclusi-
vidad por el ganado (Cosse 2002, Cosse y González 
2002).

En la actualidad en Uruguay se conocen dos pobla-
ciones de la especie: El Tapado, en el departamento 

de Salto, con aproximadamente 1000 individuos y  Los Ajos, en el departamento de Rocha con cerca de 
400 ejemplares. Ambas son catalogadas por UICN como “en peligro de extinción”. La supervivencia de 
estos grupos se debe exclusivamente a la voluntad de los propietarios de los establecimientos agropecua-
rios donde se encuentran.

Las poblaciones uruguayas de venado de campo presentan tres características de gran interés desde el 
punto de vista de la conservación de nuestros recursos biológicos:

1. Han sido recientemente consideradas como dos nuevas subespecies para la Ciencia, denominándose 
la población de Salto O. b. arerunguaensis y la de Rocha O. b. uruguayensis, y siendo ambas endémi-
cas de nuestro país (González et al. 2002).

2. A diferencia de otras subespecies que se encuentran representadas en áreas protegidas de Brasil, 
Paraguay y Argentina, las poblaciones uruguayas se encuentran exclusivamente en establecimientos 
privados donde se desarrollan actividades agropecuarias.

3. Las características del venado de campo lo hacen un excelente candidato para asumir el rol de especie 
bandera de la conservación del paisaje de pastizal. 

EL CARDENAL AMARILLO (Gubernatrix cristata)

Es sin duda una de las aves más amenazadas de Uruguay y se encuentra además en peligro de extinción 
a nivel global. La especie ya era escasa en el país alrededor de 1900 (Aplin 1894, Alvarez 1911) y sus 
poblaciones parecen haberse retraído aún más en el correr del siglo XX (Gerzenstein, 1967). Según Arba-
llo (1990) y Azpiroz (2001) sus poblaciones se encontrarían principalmente en el litoral del Río Uruguay y 
en particular en los algarrobales de los departamentos de Río Negro y Paysandú, aunque observaciones 
más recientes (Blumetto, obs. pers.) indicarían la merma de registros en dicha región y el aumento en 
islas de monte (principalmente de talas Celtis sp.) aisladas en la región central del país. En otras partes 
de Uruguay es registrado en forma muy esporádica.

Una de las principales causas de esta situación es la larga historia de explotación para el comercio de 
pájaros de jaula (Collar et al. 1992, BirdLife International 2006). A lo llamativo de su plumaje y su can-
to se suma el atractivo adicional de su rareza, lo que hace que esta especie alcance precios altos en el 
mercado ilegal. Menos claro es el papel de la pérdida de hábitat (Collar et al. 1992, Claramunt y Rocha 
2002). Si bien es posible que la disponibilidad de hábitat no sea hoy en día un factor limitante, su conti-
nuo deterioro no facilita la recuperación de las poblaciones.

Foto:	Oscar	Blumetto	(Vida	Silvestre	Uruguay)
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EL PECHO COLORADO GRANDE (Sturnella defilippii)

Es una especie amenazada a nivel nacional y global, cuya área de distribución original, que abarcaba la 
región pampeana en sentido amplio, ha sufrido una reducción del 90% desde 1900 a consecuencia prin-
cipalmente de la expansión agrícola (Tubaro y Gabelli 1999). Hasta hace poco la única población repro-
ductiva conocida de la especie se encontraba en el Sur de Provincia de Buenos Aires, Argentina (Tubaro y 
Gabelli 1999). Azpiroz (2005) comprobó la nidificación en Salto, Uruguay. En nuestro país existen pocos 
registros recientes (Gambarotta 1999) fuera de la zona de Arerunguá. Azpiroz (2005) estimó en 78 a 90 
parejas la población existente en esa zona y observó cinco grupos integrados por entre 3 y 25 parejas. 
Para la conservación de la especie es fundamental establecer sus requerimientos ecológicos y realizar 
estudios genéticos con el fin de comprender las posibilidades de supervivencia de una población pequeña 
y aislada. Esta especie podría ser indicadora de la calidad de ecosistemas de pastizal.

LA GAVIOTA CANGREJERA (Larus atlanticus)

Esta especie fue considerada una subespecie de L. belcheri hasta 1977 (Devillers 1977). La distribución 
documentada de la especie va desde Uruguay hasta bahía San Blas y/o bahía Anegada en Provincia de 
Buenos Aires, Argentina. Esta última sería la única área de nidificación conocida. El número de individuos 
censados allí fue muy pequeño comparado con el de la gaviota cocinera, oscilando entre 24 y 310 a 400 
frente a 2 100 de L. dominicanus (Escalante, 1984). En los lugares de migración e invernada las cantida-
des de ejemplares observados han sido también reducidas. En Puerto Belgrano (39º S) se han visto hasta 
200 aves (Jehl y Rumboll, 1976). En Uruguay Escalante (1984) registró sobre 200 km de costa grupos de 
hasta un máximo de 55 individuos entre 1966 y 1982. Gore y Gepp (1978) reportaron bandos de hasta 
104 ejemplares, pero la dificultad que reconocen para diferenciar los inmaduros de L. atlanticus de los de 
L. dominicanus hacen que esa cifra tenga un valor relativo (Escalante, 1984). La especie frecuenta desem-
bocaduras de ríos y arroyos y lagunas salobres con extensos cangrejales, así como puntas rocosas mari-
nas donde abundan mejillones (Escalante, 1966, 1970). La alimentación parece ser muy especializada. 
Esta especie podría ser buena indicadora del estado de conservación de humedales salinos con cangreja-
les, ecosistemas costeros escasos en la región y que muchas veces se encuentran amenazados por obras 
de infraestructura y por el avance de la urbanización. 

LA VÍBORA DE CASCABEL (Crotalus durissus terrificus)
 

La distribución actual conocida de la víbora de cascabel en Uruguay 
se restringe al norte del territorio, con registros confirmados en los 
departamentos de Rivera y Artigas (Carreira et al. 2005), si bien su 
presencia en el norte de Tacuarembó es esperable. En la década de 
1950 la especie se encontraba también en las cercanías de Piriápolis 
(departamento de Maldonado), donde existen registros confirmados 
hasta 1979. Entrevistas con pobladores locales realizadas por S. Ca-
rreira sitúan el último indicio de su existencia en la zona del cerro Pan 
de Azúcar en torno a 1996. Se trata de un ofidio históricamente poco 
frecuente en todo el territorio. Morales Fagundes y Carreira (2000) 
incluyen esta especie como de máxima prioridad de conservación 
en Uruguay. Una de las presiones que afectan negativamente a esta 

víbora en el sur del país es el incremento de las construcciones relacionadas con el turismo, así como 
el número masivo de visitantes (“destrucción del ambiente” - Morales Fagundes y Carreira 2000). Otra 
presión es la caza directa, la cual se relaciona con la educación en general de la población, que entiende 
que los ofidios son perjudiciales para el ser humano. Ello, sumado a que se trata de una especie peligrosa 
para el hombre, hizo que esta serpiente fuera considerada tradicionalmente en Uruguay, desde el punto 
de vista legal, como de caza libre. Actualmente se brinda protección oficial a la víbora de cascabel cata-
logándosela como especie de caza prohibida. Lamentablemente este criterio aún no fue aplicado al resto 
de los ofidios indígenas considerados peligrosos para el hombre (Coral – Micrurus altirostris, Yara – Bo-
throps pubescens, Crucera – Bothrops alternatus).
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EL DRAGÓN (Xanthopsar flavus)

Según Arballo y Cravino (1999) el dra-
gón presentaría en Uruguay dos áreas de 
distribución separadas y distantes entre sí 
unos 400 km. Para Azpiroz (2000) tal ais-
lamiento no sería tan marcado en caso de 
existir. Arballo y Cravino (1999) plantean 
que en su área de distribución en hume-
dales del este la especie sería un residente 
local común. Observaciones realizadas por 
Azpiroz (2000) en dicha zona entre 1988 y 
1999 indicarían que se trata de una espe-
cie poco común o escasa. Esto no significa 
que no sea fácil de observar, ya que es 
una especie de aspecto y comportamiento 
conspicuos. Durante otoño e invierno se 
concentran bandos de más de 100 ejem-
plares, lo cual puede crear una falsa idea 
de la abundancia local. En otras partes del 
área de distribución ha sido constatada la 
nidificación en colonias (Collar et al. 1992, 

Jaramillo y Burke 1999). La probable declinación poblacional en los humedales del este dificultaría la 
formación de colonias de nidificación (Azpiroz 2000). En una muestra de 10 nidos estudiada por Azpiroz 
(2000) la incidencia de parasitismo de cría por Molothrus bonariensis fue del 70%. Estos datos sugieren un 
efecto negativo importante del parasitismo del tordo en el éxito reproductivo del dragón. Entre las amena-
zas que enfrenta la especie se han señalado la modificación del hábitat debida a diferentes causas, como 
la expansión de la agricultura y la ganadería, la plantación de bósques exóticos, la desecación de hume-
dales, el uso de pesticidas, la quema de pastizales, el parasitismo de cría y la caza para el comercio de 
aves de jaula (Collar et al. 1992). La Estación Biológica Potrerillo de Santa Teresa es actualmente la única 
área protegida de Uruguay donde la especie se encuentra en forma casi permanente.

LOS SAPITOS DE DARWIN (género Melanophryniscus)

Hasta el presente se han registrado para Uruguay seis especies 
de este género de pequeños sapos (Langone 2003, Kolenc et al. 
2005). Melanophryniscus montevidensis es propia de ambientes 
arenosos de la costa sureste, mientras que las restantes especies 
ocupan ecosistemas serranos. M. montevidensis, M. orejasmirandai 
y M. sanmartini son consideradas endémicas de Uruguay (Mane-
yro y Langone, 2001). Solo se cuenta con información biológica 
suficiente para evaluar adecuadamente el estado de conservación 
de  M. montevidensis. La misma se encontraba antiguamente en las 
zonas costeras platense y oceánica desde Montevideo a Rocha. En 
la actualidad ha desaparecido de Montevideo, Canelones y parte 
de Maldonado debido a deforestación y reforestación con especies 
exóticas, modificaciones de drenaje de zonas inundables y a la 
fragmentación y pérdida de hábitat (Langone 1995, Maneyro y Lan-

gone 2001). Es probable que las especies de ecosistemas serranos estén siendo afectadas negativamente 
por el avance de la forestación, ya que las serranías donde habitan son tierras de prioridad forestal. Las 
áreas de ocupación reducidas de varias especies y su preferencia dietaria por hormigas con baja tasa de 
ácido fórmico (Maneyro y Langone 2001) probablemente hagan que estos anfibios resulten especialmente 
vulnerables a los cambios ambientales drásticos. Sin embargo, se desconoce completamente el efecto de 
las actividades agropecuarias tradicionales sobre estos anfibios, así como los aspectos genéticos y demo-
gráficos básicos de cada especie.

Foto:	Oscar	Blumetto	(Vida	Silvestre	Uruguay)

Foto:	Enrique	Gonzalez	(Vida	Silvestre	Uruguay)
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LAS TORTUGAS MARINAS (Familias Cheloniidae y Dermochelyidae)

Cuatro especies se han registrado para aguas uruguayas del río de la Plata y su frente oceánico (López-
Mendilaharsu et al. 2003, Carreira et al. 2005): cabezona (Caretta caretta), verde (Chelonia mydas), 
olivácea (Lepidochelys olivacea) y siete quillas (Dermochelys coriacea). D. coriacea es considerada “en 
peligro critico” por UICN y las otras tres especies se catalogan como “en peligro” (Hilton Taylor 2000). 
Desde 1999 la ONG Karumbé viene desarrollando un  programa de investigación y conservación de las 
especies de tortugas marinas presentes en Uruguay (López-Mendilaharsu et al. 2003). La tortuga verde 
utiliza nuestras costas del río de la Plata y océano Atlántico como área de desarrollo, alimentación y re-
fugio, alimentándose de más de 14 especies de macroalgas betónicas (Darré Castell et al. 2005). Una 
de las principales zonas de concentración de esta especie es el ANP Cerro Verde en Rocha, con presencia 
anual de esta especie. Recientemente estudios genéticos permitieron establecer la conexión de nuestra 
población de individuos juveniles con hembras andantes de la isla Ascensión (UK) principalmente, aunque 
en menor proporción se han detectado haplotipos de isla Trinidad, Fernando de Noroña y Atol das Rocas 
(Brasil), Surinam; y Colonias anidadoras en el Golfo de Guinea, África (Caraccio et al. 2005). Las especies 
siete quillas y cabezona son de hábitos pelágicos aunque esporádicamente se acercan a zonas costeras 
del río de la Plata. Individuos juveniles y adultos de ambas especies utilizan nuestras aguas territoriales 
como zona de alimentación. La tortuga siete quillas se alimenta de aguavivas y otros organismos gelati-
nosos y la tortuga cabezona se alimenta de invertebrados marinos bénticos de 10 a 50 metros de profun-
didad (López-Mendilaharsu et al. 2006). Todas las especies son susceptibles a la captura incidental por las 
distintas artes de pesca utilizadas en Uruguay, como lo son el palangre pelágico, arrastre de fondo cos-
tero y trasmallos artesanales costeros (Domingo et al. 2006). La comercialización de caparazones como 
objetos decorativos, el consumo de carne en algunas localidades y la contaminación son otros problemas 
que atentan contra la conservación de estas especies en aguas uruguayas (Laporta et al. 2006). Desde su 
inicio La ONG Karumbé ha realizado campañas de información y difusión, creado centros de interpreta-
ción ambiental; y ha conducido programas de educación involucrando a niños de comunidades costeras, 
escuelas, pescadores artesanales e industriales que participan activamente en la protección de estas espe-
cies (Laporta y Miller 2005, Domingo et al. 2006, López- Mendilaharsu et al. 2006, Laporta et al. 2006.).

LOS ALBATROS Y PETRELES (Familias Diomedeidae y Procellariidae)

Los albatros y petreles son aves longevas. Las especies mayores alcanzan de 30 a 40 años de vida y exis-
ten registros de ejemplares de hasta 80 años (Tickell 1968). La madurez sexual es tardía (8 a 9 años) y en 
general la estrategia reproductiva es monogámica (Pettingill 1970, Lockley 1974). Estas aves aprovechan 
los deshechos de la pesca en alta mar y muchas veces se enganchan en los anzuelos de los palangres 
(Jiménez et al. 2005, Jiménez y Domingo 2007, Domingo et al. 2007), que son líneas de pesca a veces 
de varios kilómetros de largo destinadas a capturar ciertas especies, como el atún. Varias especies entre 
estas aves cuentan con poblaciones totales a nivel mundial de pocas decenas de parejas. Debido a esta 
situación se despertó el interés mundial en los últimos años por el desarrollo de métodos de pesca que 
disminuyan o eliminen el riesgo de capturar aves marinas.

EL ESCUERZO GRANDE Y LA RANA MOTOR (Ceratophrys ornata y Argenteohyla siemersi)

Entre los anfibios con problemas de conservación en Uruguay se encuentran dos especies cuya situación 
es particular: cuentan con muy pocos registros para el país y todos ellos tienen más de 25 años. C. ornata 
fue encontrado en cinco localidades del sureste de Rocha y en Delta del Tigre (San José), y el último ha-
llazgo de la especie para el país corresponde a 1982 (Maneyro y Langone, 2001). Langone (2003) lo con-
sidera probablemente extinto en Montevideo. En Delta del Tigre, donde se verifica un acelerado proceso 
de urbanización en las últimas décadas, el registro más reciente data de 1971. A. siemersi sólo cuenta 
con dos registros para el país: bañados de Arazatí (San José) y bañados de Santa Teresa (Rocha). Ambas 
localidades sufrieron severas modificaciones que implicaron la desecación de áreas importantes de los 
bañados, por lo cual la pérdida y modificación de hábitat puede ser uno de los factores que estén condi-
cionando la conservación de estos anfibios en Uruguay.
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FRANCISCANA (Pontoporia blainvillei)

Se trata de un pequeño delfín endémico del Atlántico sudoccidental. Habita la zona costera desde el 
estado de Espírito Santo (Brasil) hasta península Valdés (Argentina). La zona de mayor abundancia se 
encuentra frente a Uruguay y al estado brasileño de Rio Grande do Sul. Es una especie pequeña (hasta 
1,7 m y 53 kg (González 2001a)), tímida y de difícil observación, ya que sale a respirar muy discretamen-
te. Su captura incidental en redes de pesca ha producido mortandades de cientos y probablemente miles 
de individuos (proyecciones en base a los datos de Praderi 1984) en las últimas décadas. Largamente 
considerada “Data deficient” por UICN (Hucke-Gaete 2000), el gran volumen de investigación sobre la 
especie desarrollado recientemente (Pinedo y Barreto 1994, Crespo 1999, LAJAM 2002) ha llevado a 
proponer su inclusión en una categoria de mayor riesgo. 

EL PATO CRIOLLO (Cairina moschata)

Es la especie de pato de mayor tamaño en 
la fauna uruguaya y su variedad doméstica 
es el pato de granja (Rocha 2006), el cual 
suele tener el color blanco más generali-
zado en el plumaje. Los únicos lugares del 
país donde existen en la actualidad buenas 
probabilidades de observar individuos sil-
vestres son ciertos sectores de los ríos Ce-
bollatí y Tacuarembó y las costas e islas del 
río Uruguay en el departamento de Artigas 
(Azpiroz 2001). No se dispone de datos 
acerca de su declinación, pero es probable 
que haya sido objeto de caza directa por su 
carne. Esta especie percha y nidifica en ár-
boles de gran tamaño (Barattini y Escalante, 
1971), por lo cual puede ser indicadora de 
calidad de ecosistemas forestales ribereños.

CAPUCHINOS (Sporophila spp.) y otras aves de pastizal

Los capuchinos (Sporophila spp.) son pequeñas aves granívoras, fáciles por lo tanto de mantener en cau-
tiverio y muy buscadas por los cazadores comerciales de aves. En Uruguay se han registrado nueve espe-
cies del género (Claramunt y Cuello 2004), y varias de ellas se consideran en peligro de extinción (Tabla 
4.8). El manejo agrícola y ganadero del campo a nivel nacional deja poco margen para el desarrollo de 
pastizales de cierta altura, donde las gramíneas produzcan en cantidades suficientes las espigas que bus-
can los capuchinos para su alimentación (Claramunt 2000). Los bordes de las carreteras en muchos casos 
permiten el desarrollo de ese tipo de pastizales, pero la limpieza de banquinas establecida a partir de 
la “megaconcesión” del sistema vial a nivel nacional está eliminando esas “microreservas espontáneas”. 
Aparentemente los pastizales que quedan contra las cañadas y bajos del terreno en algunos emprendi-
mientos forestales serían hábitat adecuados para los capuchinos y otras aves de pastizal (Culicivora cau-
dacuta, Emberyzoides spp., Cistothorus platensis, etc.). Como contraparte, se vienen realizando experien-
cias de silvopastoreo en plantaciones forestales, las cuales, de generalizarse en el país, retrotraerían los 
avances en materia de conservación que podría significar la conservación de ciertos pastizales asociada al 
tipo de manejo forestal actual en una superficie significativa del país. Los capuchinos y otras aves de pas-
tizal son especies indicadoras del estado de dicho ecosistema (Claramunt 2000).

Foto:	Oscar	Blumetto	(Vida	Silvestre	Uruguay)
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Especie Nombre vulgar UICN (2006)

Numenius boreales Playero esquimal En peligro crítico 

Procellaria conspicillata Petrel de anteojos En peligro crítico 

Sporophila zelichi Capuchino de collar En peligro crítico 

Diomedea dabbenena Albatros de Tristán En peligro 

Diomedea sanfordi Albatros real En peligro 

Gubernatrix cristata Cardenal amarillo En peligro 

Phoebetria fusca Albatros oscuro En peligro

Sporophila palustres Capuchino pecho blanco En peligro

Thalassarche chlororhynchos Albatros de pico amarillo En peligro

Thalassarche melanophrys Albatros ojeroso En peligro

Alectrurus risora Yetapá de collar Vulnerable

Culicivora caudacuta Tachurí coludo Vulnerable

Diomedea epomophora Albatros real Vulnerable

Diomedea exulans Albatros errante Vulnerable

Eudyptes chrysocome Pingüino penachos amarillos Vulnerable

Heteroxolmis dominicana Viudita blanca grande Vulnerable

Larus atlanticus Gaviota cangrejera Vulnerable

Macronectes giganteus Petrel gigante común Vulnerable 

Porzana spiloptera Burrito plomizo Vulnerable

Procellaria aequinoctialis Petrel barba blanca Vulnerable

Pterodroma incerta Petrel cabeza parda Vulnerable

Sporophila cinnamomea Capuchino corona gris Vulnerable

Sturnella defilippii Pecho colorado grande Vulnerable

Thalassarche chrysostoma Albatros cabeza gris Vulnerable 

Xanthopsar flavus Dragón Vulnerable

Tabla 4.8
Aves en  peligro de extinción a nivel global presentes en Uruguay

(UICN, 2006)

el desarrollo de plagas agrícolas entre insectos 
y aves.

Pasaron 25 años antes de que renaciera el inte-
rés en el país por la categorización de las es-
pecies en relación a su estado de conservación. 
En 1998 González y Soutullo (1998) publican 
un resumen sobre la situación de los mamífe-
ros en el país, y a partir de 2000 comienzan a 
producirse una serie de análisis que dan lugar 
a artículos o secciones de libros sobre el estado 
de conservación de anfibios (Maneyro y Lango-
ne 2001), reptiles (Morales Fagúndez y Carreira 
2000, Carreira 2004), mamíferos (González 
2001a) o varios grupos de vertebrados tetrápo-
dos (González 2001b). Salvo la contribución 
de Ximénez (1973), hasta el presente no se ha 
publicado un análisis global del estado de con-
servación de las aves en Uruguay, por lo cual la 

información que se maneja a nivel nacional es 
la publicada a escala global por UICN (Hilton 
Taylor 2000, Azpiroz 2001). Recientemente se 
dio a conocer la elaboración de una lista roja 
de la herpetofauna de Uruguay (Canavero et 
al. 2007), aún inédita a la fecha de preparación 
del presente texto.

En las fichas distribuidas a lo largo de este ca-
pítulo se presentó información sobre algunas 
especies y grupos que enfrentan problemas 
de conservación en Uruguay. La selección de 
los mismos, acotada lógicamente por aspectos 
editoriales, no sigue un criterio único. Se optó 
por especies emblemáticas, como el venado 
de campo, declarado oficialmente Monumento 
Natural del Uruguay en 1975 (Villalba-Macías 
1986), especies que enfrentan inminente riesgo 
de extinción o acciones extractivas variadas, 
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incluyendo representantes de los cuatro grupos 
de vertebrados tetrápodos. No existe informa-
ción acerca de ningún vertebrado autóctono 
que pueda actuar como especie clave en los 
ecosistemas indígenas. Se presenta la informa-
ción disponible sobre acciones extractivas, la 
posibilidad de utilizarse las especies como indi-
cadoras de alguna variable ambiental y, a cri-
terio del autor principal, la idoneidad de cada 
especie para ser utilizada como emblemática o 
“bandera” en campañas conservacionistas (Ta-
bla 4.11).

La Tabla 4.11 muestra que la mayor parte de 
las especies analizadas no son migratorias. 
Para los tres grupos de especies migratorios, 
si bien el territorio uruguayo no representa 
un porcentaje importante de su distribución 
en términos geográficos, se desconoce el por-
centaje de las poblaciones globales que utiliza 
dicho territorio y el efecto de la eliminación de 
individuos a escala local en la situación global 
de las especies. Se observa que las especies 

con potencial como indicadores de calidad am-
biental son aquellas especialistas de hábitat y/o 
dieta, capaces por tanto de dar pautas acerca 
de la salud de ambientes particulares, como 
pastizales de gran porte, caraguatales y baña-
dos salinos con cangrejales. Como especies con 
potencial para ser utilizadas como símbolos  o 
“bandera” de campañas conservacionistas se 
identificaron aquellas que, por su “carisma”, 
conocimiento a nivel público, características 
físicas impactantes o arraigo popular en una o 
varias localidad/es geográfica/s, a criterio de E. 
M. González tienen posibilidades de despertar 
sentimientos positivos en la población en ge-
neral. Las presiones que afectan a las especies 
con problemas de conservación se relacionan 
principalmente con la eliminación, modifica-
ción, fragmentación o deterioro de hábitat 
(incluyendo manejo agropecuario e interacción 
con especies exóticas).

La captura o eliminación, ya sea directa y 
dirigida o incidental es el segundo grupo de 

Especie
(Moráles Fagúndez y Carreira, 2000, 

Carreira, 2004)

Especie
(González, 2001b), Laporta et 
al. 2006, Canavero et al. 2007

Nombre vulgar UICN (2006)

Crotalus durissus Crotalus durissus Cascabel

Eunectes notaeus Eunectes notaeus Anaconda amarilla

Liotyphlops ternetzii Víbora ciega

Chironius bicarinatus Culebra de doble quilla

Echinantera poecilopogon Culebra acintada

Pseudablabes agassizii Culebra verde listada

Sybinomorphus turgidus Culebra duerme duerme

Lystrophis histricus Falsa coral hocico respingado

Leposternon microcephalus Víbora ciega

Anisolepis undulatus Lagartija de los árboles Vulnerable 

Tropidurus torquatus Camaleón de cola espinosa

Stenocercus azureus Lagartija manchada

Leptophis ahaetulla Culebra arborícola

Culebra
Calamodontophis pau-

cidens Vulnerable

Tortuga cabezona
Caretta caretta En 

peligro

Dermochelys coriacea En Peligro Critico

Chelonia mydas Tortuga Verde En Peligro

Lepidochelys olivacea En Peligro

Phrynops williamsi En Peligro

Tabla 4.9
Reptiles en peligro de extinción en Uruguay

Según Morales Fagúndez y Carreira (2000), Carreira (2004), González (2001b) y Laporta et al. 2006, Canavero et al. 2007.
En la columna de la derecha se presenta la categorización de UICN a nivel global.
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Especie
(Maneyro y Langone, 2001)

Especie
(González, 2001b)

Nombre vulgar UICN (2006)

Chthonerpeton indistinctum Cecilia

Melanophryniscus montevidensis M. montevidensis Sapito de Darwin Vulnerable

Melanophryniscus sanmartini Sapito de San Martín

Melanophryniscus orejasmirandai M. orejasmirandai Sapito de Orejas Miranda Vulnerable 

Argenteohyla siemersi A. siemersi Rana motor En peligro

Ceratophrys ornata C. ornata Escuerzo grande

Lysapsus limellus Boyadora chica

Sapito de Devincenzi
M. devincenzii
En peligro

Tabla 4.10 
Anfibios en peligro de extinción en Uruguay
Según Maneyro y Langone (2001) y González (2001b).

En la columna de la derecha se presenta la categorización de UICN a nivel global.

Migratoria ¿Especie indicadora?
Captura o 

eliminación 
incidental

Caza
directa

Eliminación, modifica-
ción, fragmentación o 
deterioro de hábitat*

Aguará No 1 2

Tucu tucus No 3 1

Venado No 2 1

Franciscana No 1 3 3

Pecho colorado No pastizales 2 1

Dragón No caraguatales 3 1

Cardenal amarillo No 3 3

Capuchinos Si pastizales 1 1

Dragón No 2 3

Cardenal Amarillo No 1 3

Gaviota cangre-
jera

No cangrejales 3 1

Pato criollo No 1 2

Petreles y albatros Si 1 3 3

Cascabel No 1 2

Tortugas marinas 
(Chelonia mydas y 
Caretta caretta)

Si
salud de océanos, conta-
minación y biodiversidad 

bentonica 
1 3 1

Sapitos de Darwin No 3 1

Escuerzo y rana 
motor

No 3 1

Tabla 4.11
Especies de vertebrados consideradas en las fichas de este capítulo.

Se presenta información sobre su calidad de migratoria, indicadora, y presiones que las afectan. Las presiones se califican en 
forma tentativa y en orden descendente (3= poco trascendente, 2= medianamente trascendente, 1= muy trascendente). La mag-

nitud de la presión, es decir, el grado en que la variable estaría incidiendo en el estado de conservación de la especie. 

(*) Incluyendo manejo agropecuario e interacción con exóticas.
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presiones que afectan  a las especies analiza-
das. Si bien la eliminación incidental estaría 
afectando solamente a tres grupos de especies 
de la Tabla 4.11, para dichos grupos esa sería 
la única presión, y su magnitud sería tal que 
explicaría por entero su estatus de conserva-
ción. Para los anfibios considerados no existe 
una hipotesis explicativa documentada acerca 
de las presiones que afectan negativamente 
sus poblaciones. 

3.5 Bosque nativo

Los bosques de Uruguay han pasado por una 
larga historia de explotación que ha afecta-
do tanto su extensión como su estructura. Se 
estima que la superficie boscosa de Uruguay 
era mucho mayor antes de la colonización es-
pañola (del Puerto 1987, Carrere 1990). Hay 
cierta evidencia, además, de que la intensidad 
de las talas alcanzó máximos históricos a fines 
del siglo XIX asociado a un crecimiento de la 
población y al alambramiento de los campos,  
y en la primera mitad del siglo XX durante las 
crisis energéticas producidas por la primera y 
segunda guerra mundial (del Puerto 1987, Ca-
rrere 1990). 

Pero la acción del ser humano no solo ha afec-
tado al bosque nativo en cuanto a su extensión, 
sino que también modificó la calidad del mismo 
a través de la tala selectiva (tala de determina-
das especies con mayor demanda). Luego de la 
tala selectiva algunas especies logran sobrevivir 
y desarrollarse nuevamente, mientras que otras 
pueden llegar a rebrotar pero luego mueren 
debido a que no pueden adaptarse a las nue-
vas condiciones. Esta práctica no solo afecta a 
las especies que pertenecen al monte indígena, 
sino también a la fauna y flora asociadas al 
monte, resultando en una menor riqueza de 
especies, debido a que algunas terminan por 
desaparecer mientras que otras pueden sufrir 
un crecimiento explosivo (Carrere 2001). 

La tala de monte también ha modificado los re-
gimenes de crecimiento ya que muchos montes 
son hoy de régimen “tallar” (rebrotes de cepa) 
y no “fustal” (crecimiento desde la semilla) lo 
cual provoca que los montes sean más acha-
parrados y enmarañados de lo que fueron ori-
ginalmente, afectando también la composición 
de la flora y fauna asociadas (Carrere 2001, 
Caldevilla y Quintillán 1998). Existe sin embar-
go al menos un estudio en el cual luego de una 
tala selectiva se recupera una estructura fustal 
(Grela 2004). La regeneración del monte no 
puede producirse con éxito debido a que mu-
chas veces la tala viene seguida del fuego y el 
pastoreo intensivo provocando la desaparición 
total del monte o la transformación en pseudo-

montes de parque (Carrere 2001). La tala indis-
criminada y sin un plan de manejo provoca que 
muchas especies autóctonas pierdan sus hábi-
tats naturales, refugios, sitios de nidificación, 
etc., aumentando así su vulnerabilidad. Por otra 
parte, al reducirse la cobertura vegetal quedan 
desnudas las superficies lo que incrementa los 
procesos de erosión. Finalmente, es muy pro-
bable que haya habido cambios en la riqueza y 
composición de las especies arbóreas, aspecto 
que ha sido muy poco explorado hasta el mo-
mento. Si bien hay cifras recientes sobre el área 
ocupada por bosques naturales, la diferencia 
entre bosques primarios y secundarios nunca 
fue tomada en cuenta.

La invasión por especies exóticas es quizá la 
mayor amenaza que enfrenta el bosque nativo 
en nuestro país. Muchos montes están siendo 
invadidos por árboles, arbustos y otras plantas 
que no son originarias de nuestro país (Carrere 
2001). Estas especies, como no tienen preda-
dores naturales han aumentado en número, 
invadiendo los montes. Si bien algunas de es-
tas especies ocupan una zona restringida y se 
instalan en el monte de manera relativamente 
benigna, otras son muy agresivas y ocupan el 
lugar de las especies nativas, compitiendo con 
ellas y desplazándolas. Entre ellas se destaca el 
ligustro, que es hoy en día una de las especies 

Recuadro 4.7
Causas directas e indirectas de degradación 

del bosque nativo
Extraído de Carrere (2001)

De acuerdo con Carrere (2001), existen distintas cau-
sas que afectan al monte nativo. A fin de poder imple-
mentar estrategias para su conservación propone una 
clasificación en directas e indirectas. 

Dentro de las causas directas esta la sustitución del 
bosque por usos productivos (pradera, forestación, 
agricultura), la destrucción de palmares por cultivos 
o por imposibilidad de renuevos, la tala directa y la 
inundación por represamientos. Tambien se pierde 
calidad del bosque, incluso manteniendo su extensión, 
cuando existe invasión de especies exóticas y caza 
indiscriminada de especies nativas del monte.

Las causas indirectas estan relacionadas con la falta 
de politicas (generales y particularmente agropecua-
rias) y de aplicación de reglamentación existente para 
atenuar los impactos sobre los montes. Tambien men-
ciona la falta de conocimiento, educación y valoración 
de los bienes y servicios ambientales del monte indí-
gena, relacionadas con la falta de investigación sobre 
posibles usos del monte.
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Recuadro 4.8
Incidencia de la forestación con especies exóticas en el bosque costero

en la localidad Perla de Rocha, Uruguay

El bosque costero se desarrolla sobre los suelos arenosos del litoral del Río de la Plata y el Océano Atlán-
tico del Uruguay. Su localización geográfica restringida, la asociación de especies que lo compone y su fi-
sonomía particular, lo convierten en una formación vegetal única en Uruguay (Alonso y Bassagoda 1999).

Actualmente y desde hace algunas décadas, los ambientes costeros sufren drásticas modificaciones pro-
ducto de actividades antrópicas. La fijación de las dunas móviles a través de la forestación con especies 
exóticas (Pinus spp. y Acacia longifolia) ha fragmentado y reducido la extensión del ecosistema costero, 
limitando la vegetación original a áreas relictuales (Campo et al. 1999).

A pesar de la aprobación del Decreto 266/966 que declaró como Monumento Natural al sistema de 
dunas del Cabo Polonio y de Interés Nacional su conservación (Panario et al. 1993), se llevaron a cabo 
extensas plantaciones de pinos detrás de las mismas, afectando la dinámica dunar al funcionar como una 
trampa de sedimentos y barrera contra los vientos que impide el flujo de arena y la realimentación de los 
médanos y playas (Panario et al. 1993). Entre 1992 y 1993 se extrajo la vieja cortina de vialidad (accesos 
al Cabo Polonio) con la intención de corregir el flujo de arenas. 

La localidad Perla de Rocha es un área privada que se ubica sobre la costa oceánica de Uruguay y com-
prende un área con bosque costero rodeado de dunas y pradera natural. La otra área de bosque perte-
nece al MGAP y se encuentra rodeada por forestación exótica, principalmente Pinus pinaster, P. elliottii y 
Acacia longifolia

La riqueza de especies fue mayor en el parche rodeado de forestación que en el parche de matriz nati-
va. No se observó un deterioro visible del bosque rodeado de forestación ni un efecto positivo respecto 
del no forestado, debido a la protección por el viento. Debe destacarse que la modalidad de forestación 
realizada en este sitio respetó el bosque original. Sin embargo, la forestación está generando un impacto 
negativo en la distribución de las abundancias de las especies Rollinia maritima, Syderoxylon obtusifolium 
y Daphnopsis racemosa (Envira). 

El impacto de la forestación en la composición y estructura del bosque costero de la Perla de Rocha es 
moderado, pero este efecto debe ser analizado mientras la presencia de especies invasoras sea todavía 
de fácil control bajo un plan de manejo.

La vegetación costera tiene gran importancia en la preservación de la integridad de la morfología de la 
costa, siendo fundamental para el control de la erosión y el efecto de las olas (Delfino y Masciadri 2005). 
Por lo tanto, es prioritario tomar acciones frente a impactos negativos que afecten el ecosistema costero y 
su vegetación, así como incluir éstos y otros resultados en Planes de Ordenamiento Costero tales como el 
desarrollado por la DINOT e IMR en el 2004 (DINOT 2004).

Sitio de estudio donde se indican las áreas con bosque costero y forestación
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que más amenazas presenta debido a que es 
de hojas perennes.

La fauna asociada al bosque nativo también ha 
sido afectada por las actividades humanas. La 
caza y la proliferación de animales domésticos 
son las principales causas de la desaparición de 
especies animales nativas, lo cual afecta a todo 
el ecosistema del monte (Carrere 2001). 

Las prácticas agrícolas también han afectado 
notoriamente al bosque nativo. El impacto más 
importante viene dado por el sector arrocero, 
que cambia las vías de drenaje del suelo debi-
do a la inundación de zonas que no son inun-
dables, así como en cambios en las condiciones 
hídricas aledañas. Las fumigaciones aéreas 
también ocasionan pérdidas, pero son impactos 
puntuales en determinadas zonas. 

De los seis tipos de montes (ribereño, serrano, 
de quebrada, de parque, psamófilo y el palmar) 
los que están en mayor peligro son el monte 
psamófilo, que está a punto de desaparecer 
completamente, y el palmar (ver cuadro sobre 
el palmar más arriba). El monte psamófilo se 
encuentra en peligro principalmente por el de-
sarrollo turístico en la zona este. Los palmares 
presentan una situación crítica ya que sufren 
los impactos de la ganadería y la agricultura. 
El monte de parque es el que sigue en cuanto 
a su grado de amenaza debido fundamental-
mente a la tala y sustitución por cultivos agrí-
colas, habiendo desaparecido completamente 
en algunos casos o se transformado en montes 
cerrados de espinillo. Debido al mal manejo de 
las cuencas hidrográficas, ya sea por la defo-
restación en las cuencas altas así como las ma-
las prácticas agrícolas, las barrancas del monte 
ribereño han sido erosionadas por las aguas 
haciendo desaparecer la franja de especies ubi-
cadas en el borde del agua (Carrere 2001). 

4. Áreas protegidas

Como forma de contribuir a revertir la situa-
ción de las áreas protegidas, en el año 2000 
se aprobó la Ley 17.234 que declara de interés 
general5 la creación del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP) y, en el 2005, el Poder 
Ejecutivo aprobó el decreto 52/005 que la re-
glamenta.

�	 La	declaración	de	“interés	general”	impone	obligaciones	al	Es-
tado	y	a	los	gobiernos	locales,	y	puede	también	limitar,	cuando	
sea	necesario,	las	libertades	y	derechos	individuales.	Esto	es	
crucial	en	un	país	como	Uruguay,	donde	el	90%	del	territorio	es	
de	propiedad	privada.

Tomando como base este marco normativo, a 
partir de 2005 se inicia un proceso que procura 
avanzar de forma paralela en dos líneas de ac-
tuación estrechamente vinculadas: a) el diseño 
y planificación del SNAP y b) los primeros pasos 
en la implementación del mismo. El gran desa-
fío es conjugar la formulación consensuada de 
una estrategia de mediano y largo plazo con la 
implementación de acciones en lo inmediato.

Por un lado, es imprescindible contar con un 
Plan Estratégico que oriente el proceso de 
diseño e implementación del SNAP, tomando 
en cuenta las nuevas tendencias políticas, de 
manejo y ambientales en el país, así como los 
últimos avances en el diseño de sistemas de 
áreas protegidas en el mundo. De otro modo, 
no se haría más que repetir la historia pasada, 
designando áreas sin una visión de conjunto 
y sin tomar en cuenta los requerimientos de 
diseño y operación necesarios para lograr la 
efectividad de las mismas en la conservación de 
la biodiversidad del país y los valores culturales 
asociados, así como su sostenibilidad en térmi-
nos ecológicos, sociales y económicos. 

Pero tampoco puede esperarse a tener un plan 
estratégico terminado para empezar a dar pa-
sos concretos de implementación, porque exis-
ten procesos sociales y territoriales que requie-
ren una atención inmediata o, por lo menos, de 
corto plazo. También existen conocimientos y 
otros antecedentes que permiten tomar decisio-
nes e iniciar procesos de implementación con 
una razonable certidumbre de que resultarán 
coherentes con la planificación de mediano y 
largo plazo a formular. 

En este sentido, la perspectiva es avanzar en 
la puesta en funcionamiento de ámbitos y 
procedimientos previstos en la Ley del SNAP, 
así como en la gradual incorporación de al-
gunas áreas con relación a las cuales existe 
ya suficiente evidencia sobre su relevancia y 
viabilidad, o sobre las cuales existen presiones 
y amenazas que ameriten intervenciones en el 
corto plazo.  En paralelo, es necesario trabajar 
en la formulación de un plan de mediano pla-
zo, que permita orientar las acciones para los 
próximos cinco años.
 
Teniendo en cuenta las limitaciones que enfren-
ta actualmente el país para encarar los cambios 
estructurales que permitan establecer y conso-
lidar un SNAP efectivo y eficiente, es necesa-
rio fortalecer las capacidades6 de la sociedad 

�	 “Fortalecimiento	de	capacidades”	entendido	en	sentido	amplio,	
como	las	acciones	necesarias	para	mejorar	las	habilidades	
de	los	sistemas,	las	instituciones	y	los	individuos	para	tomar	
e	implementar	decisiones	y	desarrollar	funciones	de	manera	
efectiva,	eficiente	y	sostenible.	(Barber	et	al.	�00�)	
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Recuadro 4.9
Aves y cambios en ecosistemas boscosos

El deterioro en superficie y estructura de los bosques de Uruguay pudo haber afectado ne-
gativamente a muchas especies de aves de bosque, especialmente a aquellas que depen-
den de bosques primarios. Desafortunadamente, existe poca información anterior a 1950 
sobre la avifauna de los bosques uruguayos, por lo tanto nuestro conocimiento actual se 
refiere en su mayor parte a la avifauna de esos bosques transformados por la explotación. 

Sin embargo, existe una fuente de in-
formación invaluable: los especímenes 
conservados en colecciones científicas 
durante los últimos dos siglos ofrecen 
una oportunidad única de extraer infor-
mación histórica sobre la biodiversidad 
(Winker 2004, 2005).  Por ejemplo, 
existe evidencia de la existencia de 
dos aves tropicales en Uruguay: una 
especie de Odontophorus, género de 
codornices americanas adaptadas a 
selvas tropicales, y una especie de 
Trogon, género emparentado con el 
quetzal, con quien comparte su colorido 
plumaje. Estas dos especies no cuentan 
con registros modernos en Uruguay 
y las únicas evidencias sólidas de su 
presencia histórica son especímenes 

conservados en museos de historia natural. Ambos géneros son sensibles a la tala y muchas 
veces no se encuentran en bosques secundarios (Thiollay 1992, Parker et al. 1996, Ribon et 
al. 2003), por lo tanto es posible que se hayan extinguido durante las grandes talas de la 
primera mitad del siglo XX.

La distinción entre bosques primarios y secundarios, y su evolución histórica, podría explicar 
también el descubrimiento de varias especies de bosques tropicales en los últimos años. La 
mayoría de ellas fueron descubiertas en áreas que aún contienen bosques primarios, como 
la zona de la Sierra de los Ríos en el este del departamento de Cerro Largo (Claramunt 
1998, Arballo y Cravino 1999, Azpiroz 2001), los bosques fluviales del noroeste de Artigas 
(Claramunt y González 1999, González et al. en prensa) y los bosques de las quebradas de 
la escarpa basáltica en Tacuarembó y Rivera (Claramunt y Rocha 2001). Al ser áreas poco 
exploradas, es posible que las especies siempre estuvieran allí pero no habían sido detecta-
das con anterioridad. En forma alternativa, algunos de estos descubrimientos podrían refle-
jar expansiones de distribución dentro de territorio uruguayo. 

Los registros en colecciones sugieren que este es el caso de al menos una especie, el zorzal 
de collar Turdus albicollis, que  fue descubierto en Uruguay por primera vez en 1969 en el 
la zona fronteriza de Cerro Largo (Cuello 1975) y desde entonces ha sido encontrado en 
varios departamentos sugiriendo una expansión hacia el sur y hacia el este (Gambarotta 
1985, Azpiroz 2001). Se necesitan estudios mas detallados para saber si otras aves de bos-
que están experimentando una expansión similar. De confirmarse un patrón de expansión, 
este también sería consistente con la evolución histórica de los bosques del Uruguay ya que 
coincidiría con la recuperación relativa en superficie y estructura luego de las grandes talas 
del comienzo del siglo XX. De ser cierto, estas especies no están colonizando nuevas áreas 
sino recuperando sus distribuciones originales a medida que se recupera el bosque.

La posibilidad de que estos cambios en la composición de la avifauna se deban a los cam-
bios sufridos por los bosques abre nuevas perspectivas sobre la situación de los ecosistemas 
boscosos en Uruguay. Es necesario ahondar en el estudio de las diferencias estructurales, 
funcionales y taxonómicas entre los bosques primarios y secundarios. Por último, la conser-
vación de los remanentes de bosques primarios debería ser una prioridad.

Foto:	Oscar	Blumetto	(Vida	Silvestre	Uruguay)
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uruguaya –sector público y privado, como de la 
sociedad civil organizada– en términos de los 
recursos humanos, institucionales, materiales y 
financieros aplicados a este desafío. 

Para llevar adelante este proceso se ha aproba-
do un incremento sustantivo de los recursos del 
Presupuesto Nacional destinados a la gestión 
de áreas protegidas. También se ha accedido a 
recursos aportados por la cooperación interna-
cional multilateral (GEF y PNUD) y bilateral (Es-
paña y Francia). A ello se agregan aportaciones 
de gobiernos departamentales, organizaciones 
sociales y del sector privado. Estos recursos, ar-
ticulados en un proyecto consensuado y a llevar 
adelante en un marco de estrecha coordinación 
interinstitucional7, son una apuesta fuerte a 
avanzar en la planificación e implementación 
inicial del Sistema.

4.1 Algunos pasos iniciales en la 
implementación: participación, 
comunicación, incorporación de áreas

En esta primera etapa de implementación, se 
han priorizado aspectos relacionados a: poner 
en funcionamiento ámbitos y procedimientos 
de participación; desarrollar acciones de comu-
nicación y educación para fomentar mayores 
niveles de conciencia relacionados a la impor-
tancia de la conservación de la biodiversidad 
y las áreas protegidas; incorporar las primeras 
áreas al Sistema. También se ha realizado un 
primer avance en la definición y/o puesta en 
funcionamiento de programas para la forma-
ción de recursos humanos en temas claves para 
la implementación del Sistema.

A fines de 2005 tuvo su primera sesión la Co-
misión Nacional Asesora de Áreas Protegidas, 
un ámbito participativo de amplia integración. 
La Comisión ha mantenido ocho sesiones hasta 
el presente, con crecientes niveles de involucra-
miento de los representantes institucionales que 
la integran.

Se han producido materiales de difusión y 
comunicación referentes al Sistema y a áreas 
específicas, una exposición itinerante que ha 
iniciado un recorrido por distintos puntos del 
país muy recientemente, una guía para el di-
seño, producción e instalación de cartelería 
en áreas protegidas y otros materiales para 
contribuir a la comunicación en torno a las 

�	 	Proyecto	Fortalecimiento	del	Proceso	de	Implementación	del	
Sistema	Nacional	de	Áreas	Protegidas	de	Uruguay	–	DINA-
MA/MVOTMA-PNUD/GEF.	Documento	del	proyecto	disponi-
ble	en	www.snap.gub.uy

áreas protegidas. En Trinidad, Flores, en abril 
de 2007, se llevó adelante, por primera vez de 
forma conjunta, el 5º Encuentro Nacional de 
Ecoturismo y Turismo Rural y el IV Congreso 
Nacional de Áreas Protegidas. Dicho evento, 
co-organizado entre tres ministerios, una in-
tendencia, la Universidad de la República, una 
ONG y una sociedad de empresas de turismo 
rural, contó con amplia participación y permitió 
avanzar en la discusión sobre aspectos relevan-
tes para dichas materias.

Siete áreas han iniciado el proceso para su 
incorporación al Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas: Esteros de Farrapos e Islas del Río 
Uruguay (Río Negro), Quebrada de los Cuer-
vos (Treinta y Tres), Valle del Lunarejo (Rivera), 
Cerro Verde (Rocha), Laguna de Rocha (Rocha), 
Cabo Polonio (Rocha) y Chamangá (Flores). La 
Tabla 4.12 resume información básica de cada 
una de ellas, incluyendo los elementos destaca-
dos para la conservación y la Figura 4.7 mues-
tra su ubicación en el territorio.

El grado de avance hacia la incorporación de 
estas áreas al Sistema es variable, pero en la 
mayoría de ellas ya se ha transitado por ins-
tancias participativas previstas en este proceso: 
manifiesto público, audiencias públicas, ade-
más de reuniones y talleres específicos.

En otras áreas se está trabajando en la elabo-
ración de propuestas para una futura postula-
ción al SNAP. Tal es el caso, por ejemplo, de los 
Humedales del Santa Lucía, donde un Grupo 
de Trabajo constituido a partir de un acuerdo 
entre tres intendencias (Canelones, Montevi-
deo y San José) y el MVOTMA, en el marco del 
Programa Agenda Metropolitana, ha permitido 
avanzar en un proceso de formulación de la 
propuesta, así como en acciones coordinadas 
en el área.

4.2 Hacia el Plan Estratégico del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas: 
El enfoque y los primeros pasos

Si el objetivo final de un Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas es representar los atributos 
propios de la biodiversidad de un país y ase-
gurar la permanencia de dichos atributos en 
el tiempo, una identificación eficiente de sitios 
prioritarios para la conservación requiere una 
aproximación que sea, a la vez:

• sistémica, en el sentido de que cada uno de 
los elementos que se incorporen al Sistema 
lo hagan por su contribución al éxito del 
mismo, considerado en su conjunto, lo cual 
requiere definir a priori los objetivos con-



Bi
od

iv
er

si
da

d

224 GEO Uruguay

cretos que se busca alcanzar a través de la 
creación de áreas protegidas,  y 

• sistemática, en el sentido de que cada paso 
en el proceso de planificación e implemen-
tación sea parte de una secuencia lógica, 
que tiene un objetivo general y objetivos 
parciales claros y definidos, y donde los 
principales desafíos son identificados y 
abordados de forma metódica y exhaustiva 
(Margules y Pressey 2000).

Este enfoque tiene una serie de ventajas:

• El valor de cada sitio reside en su contri-
bución relativa a alcanzar los objetivos de 
conservación definidos para el Sistema, no 
en sus características individuales.

• Eficiencia en el uso de recursos limitados.

• Transparencia.

• Flexibilidad.

En la práctica la planificación de la conserva-
ción no se ha abordado de forma sistemática 
y las nuevas áreas protegidas a menudo se 
crean en sitios que no contribuyen a satisfacer 
las prioridades de conservación del territorio en 

cuestión (Pressey 1994) (Figura 4.8). Paradóji-
camente, el atraso que tiene Uruguay en esta 
materia brinda la oportunidad de aproximarse 
a la tarea de planificar e implementar un SNAP 
con una visión moderna, evitando repetir viejos 
errores e incorporando la experiencia adquirida 
en otras partes. 

En el marco del proceso de elaboración del 
Proyecto Fortalecimiento del Proceso de Imple-
mentación del SNAP de Uruguay, se han dado 
los primeros pasos en la aplicación del enfoque 
sistemático para el diseño del Sistema.  

A la identificación de especies prioritarias para 
la conservación debe sumársele que ya se han 
identificado elementos a nivel de paisajes y am-
bientes cuya protección en el SNAP contribuiría 
a evitar un empobrecimiento en la composición 
(Noss 1990) de la biodiversidad del país8. Si 
bien a nivel genético se avanzó en la identifica-
ción de criterios que podrían utilizarse para de-
finir objetivos del SNAP a este nivel, los aportes 
en esta área son aún demasiado preliminares 
como para configurar una propuesta.

El SNAP deberá proteger muestras representa-
tivas de cada paisaje y ambiente identificado, 
lo cual requiere contar con una clasificación de 
unidades que describa de manera satisfactoria 
la heterogeneidad de la biodiversidad del país 
a esos niveles. Ante la carencia de clasificacio-
nes consensuadas a nivel nacional, se gene-
raron clasificaciones preliminares que fueran 
operativas, en el sentido de que permitieran 
identificar los principales tipos de ambientes 
normalmente reconocidos para el país (prade-
ras, montes, humedales, costa) pero que, a su 
vez, posibilitaran la confección de mapas de 
distribución aproximados a partir de la infor-
mación disponible. Así se definieron cerca de 
30 “tipos” de ambientes y más de 40 paisajes 
característicos del país. Estas clasificaciones 
también deberán ser mejoradas, de forma de 
capturar una mayor proporción de la heteroge-
neidad de la naturaleza a estos niveles. 

4.2.1 ¿Qué elementos están representados 
y cuáles falta representar?

Una vez identificados los elementos que se pre-
tende representar en un sistema de áreas pro-
tegidas, el siguiente paso es evaluar la presen-
cia de esos elementos en las áreas protegidas 

�	 La	propuesta	actual	se	restringe	exclusivamente	al	dominio	terres-
tre	(i.e.,	se	excluyen	consideraciones	respecto	a	los	elementos	
marinos),	e	incorpora	la	información	que	ha	sido	posible	reco-
pilar	en	la	segunda	mitad	del	�00�	(i.e.,	refleja	la	información	
accesible,	no	necesariamente	toda	la	información	disponible).

Figura 4.7
Distribución de las áreas en proceso de incorporación 

al SNAP
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Área
Categoría 
propuesta

Departa-
mento

Superficie 
(ha)

Ambientes
presentes

Elementos destacados

Quebra-
da de los 
Cuervos

Paisaje 
Protegido

Treinta y 
Tres

4 355 Bosque de quebrada, 
bosque y matorral 
serrano, praderas, 
cañada/arroyo,  aflo-
ramientos rocosos

Ecosistema de Quebradas con desarrollo exube-
rante de la vegetación, que constituye refugio y 
alimentación para numerosas especies, algunas 
de las cuales se encuentran amenazadas. Se 
destaca la presencia del Cuervo de cabeza roja. 
Alto valor paisajístico.

Laguna 
de Rocha

Paisaje 
Protegido

Rocha 31 700 
(6 100 
oceáni-
cas)

Laguna, cañada/
arroyo, bañados, du-
nas, playa oceánica 
y lacustre, bañados 
salobres y juncales y 
praderas inundables 
y bosque costero, 
matorral costero, 
praderas

Importantes poblaciones de especies amenaza-
das o vulnerables. Área de cría de numerosas  
aves, peces y crustáceos. Área de alimentación 
de especies de aves acuáticas neárticas. Pre-
sencia de la mayor población de cisne de cuello 
negro para la región Sur de Sudamérica y mayor 
población de coscoroba del país. Presencia de 
especies endémicas. 

Esteros 
de Fa-
rrapos e 
Islas del 
Río Uru-
guay

Parque 
Nacional

Río 
Negro

17 496 Río, cañada/arroyo, 
bañados, playa flu-
vial, islas fluviales, 
bosque galería y 
bosque parque, pra-
deras

Alta diversidad de ambientes autóctonos. 
Presencia de formaciones geomorfológicas no-
tables, asociadas a la dinámica sedimentaria del 
Río Uruguay. Presencia de especies estrictamente 
paranaenses de distribución restringida en el 
país. Zona de descanso y reproducción de aves 
migratorias. Presencia de especies de aves y 
mamíferos incluidos en la lista roja de IUCN.  

Valle del 
Lunarejo

Paisaje 
protegido

Rivera 25 000 Arroyos, quebradas, 
bosque galería, se-
rrano,  de quebradas 
y parque, praderas, 
matorrales y pajo-
nales

Muestra representativa del ecosistema de que-
bradas de la escarpa basáltica del norte del país, 
con monte de estructura tipo selvática subtropi-
cal. Hábitat de refugio y alimentación de nume-
rosas especies, presencia de especies  raras o 
poco frecuentes y de distribución restringida en 
el país. Alto valor paisajístico.

Cerro 
Verde e 
Islas de 
la Coro-
nilla

Área de 
Manejo 
de espe-
cies y/o 
hábitat

Rocha 9 000 
(7 100 
oceáni-
cas)

Playa oceánica, islas 
oceánicas, puntas 
rocosas, matorral 
costero, praderas

Hábitats críticos de refugio, desarrollo, reproduc-
ción y alimentación para varias especies “ban-
dera” y en peligro de extinción (invertebrados, 
peces, tortugas marinas, aves marinas, ballenas, 
delfines y lobos marinos). Afloramientos fosilí-
feros, sitios arqueológicos, restos de naufragios y 
monumentos históricos.

Loca-
lidad 
Rupestre 
de Cha-
mangá

Paisaje 
Protegido

Flores 12 661 Arroyos, afloramien-
tos rocosos, matorral 
serrano, bosque 
galería y parque, 
praderas

Localidad con mayor concentración de sitios con 
pictografías prehistóricas del Uruguay (sobre 
bloques de granito) y restos arqueológicos de la 
región

Cabo 
Polonio

Monu-
mento 
Natural

Rocha 24 924
(20 254  
oceáni-
cas)

Puntas rocosas, playa 
oceánica, océano, 
dunas móviles, islas 
oceánicas, arroyo, 
bañados, lagunas in-
terdunares, praderas, 
bosque psamófilo

Presencia de una formación geomorfológica 
única en Uruguay (sistema de dunas móviles) 
de valor relictual. Alta diversidad de hábitats 
y microambientes terrestres y marinos. Paisaje 
con función crítica para aves, mamíferos mari-
nos, peces. Presencia de especies amenazadas, 
vulnerables, endémicas y de distribución restrin-
gida. Importantes poblaciones de león marino y 
lobo fino. Alto valor paisajístico. Hábitat crítico 
de desarrollo y alimentación de tortugas marinas 
(Ríos 2007).

Tabla 4.12
Áreas en proceso de incorporación al SNAP
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existentes e identificar aquellos objetivos que, 
en su estado actual, el sistema no satisface. 
Esto se conoce como análisis de vacíos o análi-
sis “gap” (por su nombre en inglés).

En el caso de Uruguay se decidió evaluar la 
presencia de las especies, ambientes y paisajes 
de interés para la conservación en las áreas 
que se encuentran en proceso de incorporación 
al SNAP. Éste es un paso clave en el proceso de 
planificación ya que permite estimar el rol de 
cada una de esas áreas en el cumplimiento de 
los objetivos del sistema (visto como un con-
junto coherente) así como orientar la definición 
de los objetivos y las estrategias de manejo de 
cada área. Por otro lado, permite identificar los 
“vacíos” de representación del sistema y por 
lo tanto constituye la base sobre la cual desa-
rrollar la estrategia de identificación de nuevas 
áreas protegidas.

Para dicho análisis se comparó la distribución 
de los paisajes, ambientes y especies identifica-
dos como prioritarios para la conservación en 
Uruguay, con la ubicación de las 11 áreas pro-
tegidas que están en proceso de incorporación 
al SNAP o se espera que se inicie ese proceso 
en el corto a mediano plazo9: Cerro Verde e 
Islas de la Coronilla, Quebrada de los Cuervos, 
Valle del Lunarejo, Chamangá, Esteros de Fa-
rrapos e Islas del Río Uruguay, Cabo Polonio, 
Laguna de Rocha, San Miguel, Laguna Negra, 
Laguna de Castillos y Humedales Santa Lucía 

9	 	En	su	mayoría	son	áreas	que	ya	cuentan	con	declaraciones	de	
protección	anteriores	a	la	Ley	de	creación	del	SNAP	y	tienen	
alta	aceptación	social.	Parte	del	proceso	de	incorporación	al	
SNAP	incluye	la	revisión	de	sus	límites	y	de	sus	objetivos	de	
manejo.

(Figura 4.7). La Tabla 4.13  resume los resul-
tados de este análisis. Algunas conclusiones 
preliminares:

• Más del 50% de las especies consideradas 
prioritarias para la conservación no están 
presentes en las zonas del país en las que se 
encuentran las áreas en proceso de incor-
poración al SNAP. Este porcentaje alcanza 
el 60% en el caso de helechos, gramíneas, 
árboles y arbustos. A nivel de especies ani-
males, los moluscos, los peces y los mamífe-
ros son los grupos peor representados: más 
del 40% de las especies prioritarias no están 
presentes en dichas zonas. 

• 15% de los paisajes y uno de los ambientes 
considerados no están representados en las 
áreas en proceso de incorporación al SNAP. 

Un segundo análisis de vacíos, evaluando ade-
más la contribución de otros 15 sitios del país 
que tienen algún grado de protección legal y la 
contribución de los sitios de interés para la con-
servación identificados por el Estudio Ambiental 
Nacional (OPP, OEA, BID 1999) sólo arrojó 
resultados marginalmente superiores, a pesar 
de que las áreas incorporadas casi triplican la 
superficie de territorio considerada (Tabla 4.13).

Juntos, el conjunto de áreas en proceso de 
incorporación al SNAP más los sitios con algún 
grado de protección legal y los propuestos 
en el Estudio Ambiental Nacional, cubren 
cerca del 18,5 % del territorio nacional, y sin 
embargo no brindan protección a 230 de las 
especies prioritarias (cerca de un tercio del 
total). De hecho, en el caso de los helechos, 
los anfibios y los reptiles, la incorporación de 

Figura 4.8
El valor de cada sitio, ejemplo del análisis de un aspecto

a) Distribución de las especies de peces prioritarias para la conservación que no están presentes en ninguna de las 
11 Áreas Protegidas que están en proceso de incorporación al SNAP y b) Distribución restringida de una especie 

de peces prioritaria para la conservación (A. gymnoventris).
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los sitios con algún grado de protección legal 
y los sitios propuestos en el Estudio Ambiental 
Nacional no mejoraría en lo más mínimo su 
situación en relación con la protección con la 
que cuentan en las áreas que ya se encuen-
tran en proceso de incorporación al SNAP. Los 
costos de mantenimiento de un sistema que no 
satisface los objetivos de conservación del mis-
mo hacen insostenible una propuesta de este 
tipo, tanto desde el punto de vista financiero 
como político.

4.3 Los pasos que siguen en la 
planificación del SNAP

En el marco del proceso de planificación ini-
ciado, el siguiente paso será identificar que 
sectores del país albergan los elementos no 
representados, sectores que deberán ser el 
centro de atención de los esfuerzos de incorpo-
ración de nuevas áreas al sistema. Tal como se 
señalara más arriba, la propuesta de trabajo 
en esa dirección se concibe en dos etapas: una 
inicial, cuyo resultado es un plan de corto plazo 
que deberá estar disponible de aquí a un año y 
medio o dos, y orientar las actuaciones para los 
años inmediatos; otra más profunda, que incor-
porará lecciones y nuevos conocimientos a ge-
nerar en esa fase inicial y tendrá por resultado, 
de aquí a cinco años, un plan estratégico que 

establezca las orientaciones para un período de 
diez a quince años.

Para ello es esencial una revisión crítica de 
esta propuesta en elaboración, ajustar los 
objetivos de representación de la composición 
de la biodiversidad del país y formular  obje-
tivos cuantitativos que permitan representar 
adecuadamente aspectos estructurales y de 
función (Noss 1990). La integración de la 
dimensión socioeconómica es clave, en par-
ticular la evaluación de la viabilidad y costos 
de crear áreas protegidas en sitios conflictivos 
o de alto valor desde el punto de vista de la 
biodiversidad, así como las oportunidades 
para consolidar experiencias exitosas de desa-
rrollo sustentable que puedan ser replicadas 
en otras partes del país. Una planificación 
exitosa y eficiente requiere un proceso elabo-
rado de ajuste de los objetivos a las realidades 
socioeconómicas. Ese es un  desafío principal 
en esta materia para los próximos años en 
Uruguay: ajustar progresivamente los objetivos 
del SNAP a las necesidades y posibilidades del 
país, utilizando para ello la información bioló-
gica, ambiental y socioeconómica existente, y 
generando e incorporando más y mejor infor-
mación en aquellos aspectos donde se detec-
ten vacíos o insuficiencias. Para esto una tarea 
clave es definir “cuáles” son los elementos a 
representar en el SNAP, “cuánto” de cada uno 

Tabla 4.13
Análisis de vacíos de especies, ambientes y paisajes prioritarios para la conservación

en las áreas en proceso de incorporación al SNAP
Para ambientes y paisajes se indica si la evaluación considera la presencia de los elementos en las áreas protegidas (área) 

o en las cartas del SGM que las incluyen (carta). Fuente: Soutullo, 2007

Elementos
Elementos
prioritarios

Elementos
evaluados

Elementos no
 representados

(vacíos)

Vacíos de
representación

%

Anfibios 15 15 2 13,3

Aves 96 79 17 21,5

Mamíferos 37 28 12 42,9

Moluscos continentales 58 58 32 55,2

Peces continentales 45 45 20 44,4

Reptiles 31 31 3 9,7

Árboles y arbustos 70 70 41 58,6

Gramíneas 84 84 52 61,9

Helechos 21 21 13 61,9

Otras angiospermas 295 295 155 52,5

Total 752 726 347 47,8

Ambientes (área) 29 29 2 6,9

Ambientes (carta) 29 29 1 3,5

Paisajes (área) 47 47 13 27,7

Paisajes (carta) 47 47 8 17,0
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Elementos
Elementos no re-

presentados
(primer análisis gap)

Elementos no re-
presentados

(segundo análisis)

Vacíos de repre-
sentación (segundo 

análisis %)

% mejoramiento en 
la representación

Anfibios 2 2 13,3 0

Aves 13 11 13,9 15,4

Mamíferos 10 7 25,0 30,0

Moluscos continentales 17 14 24,1 17,6

Peces continentales 17 14 31,1 17,6

Reptiles 3 3 9,7 0

Árboles y arbustos 39 35 50,0 10,3

Gramíneas 40 38 45,2 5,0

Helechos 13 13 61,9 0

Otras angiospermas 107 93 31,5 13,1

Total 261 230 31,7 11,9

Ambientes (carta) 1 1 3,4 0

Paisajes (carta) 3 3 6,4 0

Tabla 4.14
Número de elementos prioritarios que estarían representados si además de incorporar al SNAP todas las áreas que están en pro-
ceso de incorporación al mismo, se incorporaran las demás áreas que han sido designadas protegidas y los sitios que han sido 

identificados como prioritarios para la conservación por el Estudio Ambiental Nacional. Fuente: Soutullo 2007

es necesario proteger y “qué características” 
estructurales y funcionales deben tener las 
“muestras” representadas en el sistema. Una 
tarea que requiere de las capacidades técnico 
– científicas del país y de un amplio debate 
involucrando al conjunto de la sociedad.

En este marco, el desarrollo de un sistema 
de áreas protegidas marinas representa un 
capítulo especial, con dificultades y desafíos 
particulares, que deberán ser abordados como 
parte de este proceso, pero atendiendo dichas 
particularidades.

Otro aspecto de significativa relevancia a abor-
dar en esta trayectoria, es avanzar en la inte-
gración o articulación de la protección de los 

valores histórico-culturales con la de los valores 
naturales, todos ellos elementos del patrimonio 
nacional. 

5. Las áreas protegidas, las 
dinámicas de las principales 
presiones, y los instrumentos de 
conservación

El país se encuentra en un momento de in-
flexión. Por una parte existe una creciente base 
de personas e instituciones con relativa expe-
riencia en áreas protegidas y conservación.  Es 
fundamental incorporar este conocimiento a la 
planificación y gestión de la conservación y las 
áreas protegidas. Por otra parte, tal como se 
describe en el Capítulo 2 y más arriba en este 
mismo capítulo (ver Figuras 4.5 y 4.8), a la casi 
nula existencia de áreas silvestres protegidas se 
suma la creciente amenaza de conversión de 
áreas de campo natural hacia ecosistemas con 
mayor grado de modificación, con un grado de 
irreversibilidad aún no investigado y por ende 
desconocido.

La situación descrita en el párrafo anterior 
sugiere la necesidad de coordinar una correc-
ta implementación del SNAP junto con una 
serie de medidas paralelas dentro y fuera del 
sistema a fin de asegurar la “salvación” de 
ciertos remanentes de ecosistemas que de 

Figura 4.9
Proyección de la conversión campo natural 

e incorporación áreas protegidas
Basada en Evia 2007
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otra manera se perderán antes de poder ser 
incorporados a un SNAP. La pérdida de campo 
natural remanente a manos de la creciente 
expansión agrícola en Uruguay tiene un ritmo 
de 40 000 ha por año (Evia 2007, ver Figu-
ra 4.5). Esta tendencia es probablemente la 
más grave amenaza a la biodiversidad, y sus 
consecuencias se agravan por la relativamen-
te lenta incorporación de áreas a un sistema 
de áreas protegidas, y la falta de políticas de 
protección de la biodiversidad en ecosistemas 
productivos.  

5.1 Conservación fuera de áreas 
protegidas

El ordenamiento territorial es una herramienta 
clave para orientar el uso del suelo a fin de 
mejorar la interacción entre ecosistemas pro-
ductivos y preservación de la biodiversidad. A 
su vez, se debería estudiar herramientas para 
el manejo de determinados ecosistemas, como 
lo hace la Ley Forestal en relación con el monte 
nativo (Evia 2007).

A fin de seleccionar y aplicar medidas comple-
mentarias a  un SNAP, es necesaria una política 
de investigación para la conservación en eco-
sistemas productivos. Algunos de los ejemplos 
señalados mas arriba muestran la importancia 
de conocer como con distintos tipos de manejo 
de los ecosistemas productivos se puede in-
fluenciar fuertemente las especies nativas. Es 
además fundamental comenzar a implementar 
los incipientes conocimientos en esta área a fin 
de ejercer la política de conservación fuera de 
las áreas protegidas. 

Si bien existen proyectos con mandato y capa-
cidad para fortalecer la investigación en este 
campo, ha existido una tendencia a orientar 
las procesos de conservación hacia aspectos de 
preservación mas “pura” y relacionada con las 
áreas protegidas y la biología de la conserva-
ción clásica, la cual se concentra en ambientes 
silvestres en detrimento de los ecosistemas 
productivos que en el caso de Uruguay repre-
sentan la enorme mayoría del territorio. Para 
lograr este cambio debe producirse una inter-
nalización o transversalización de la temática 
ambiental. Esta debe afectar principalmente 
aquellas instituciones no directamente vincu-
ladas a la conservación, pero cuyas acciones y 
resoluciones tienen altos impactos en la biodi-
versidad. Se puede decir incluso que el impacto 
en la biodiversidad de las medidas de estas 
instituciones es mayor que cualquier sistema 
de áreas protegidas o resolución desde institu-
ciones directamente relacionadas a la temática 
ambiental.

5.2 Estrategias y programas para la 
conservación de la diversidad genética

5.2.1 Programas de conservación in situ.

La conservación in situ de la diversidad genéti-
ca implica necesariamente la integridad de los 
ambientes en que los organismos han evolu-
cionado y continúan haciéndolo. Esto implica  
la conservación de la diversidad biológica en 
su conjunto, los habitats y las interrelaciones 
ecosistémicas. El artículo 8 de la CDB propone 
que la misma se realice tanto dentro como 
fuera de las áreas protegidas. Muchas áreas 
protegidas  son seleccionadas con criterios 
paisajísticos y ecológicos, sin considerar los 
recursos genéticos existentes en las mismas, 
ni utilizar criterios demográficos y genéticos 
para el manejo de los mismos (Rivas 2001). 
Hasta el momento esta carencia  constituye 
la generalidad en las definiciones de criterios 
para la inclusión de nuevas áreas en el SNAP. 
Sólo algunas de ellas  han integrado estudios 
genéticos más exhaustivos para el manejo de 
poblaciones relictuales de ganado criollo en el 
caso de San Miguel y  Potrerillo o del venado 
de campo en el El Tapado y Los Ajos (González 
et al. 2002) o en el caso de los palmares de 
Butia capitata en las áreas de Laguna de Casti-
llos y Negra (Rivas 2005).

5.2.2 Programas de conservación ex situ

Las colecciones de cultivos de investigación 
permiten resguardar la biodiversidad genéti-
ca microbiana, vegetal y animal en todas sus 
formas.  En el caso de los microorganismos, la 
caracterización taxonómica y tecnológica de las 
cepas, así como del estudio de sus potenciali-
dades prebióticas y la búsqueda de condiciones 
apropiadas para su conservación a largo plazo 
ha dado lugar a diferentes programas de in-
vestigación (Font de Valdez y Martos 2005). En 
Uruguay la construcción de dichas colecciones 
constituye todavía  un desafío en esta área. En 
base al germoplasma local de varias poblacio-
nes locales o variedades criollas  de especies 
hortícolas,  se están diseñando programas de  
mejoramiento genético en base al carácter 
adaptativo y mantenimiento de sus niveles pro-
ductivos (Galván et al. 2005).

Varios laboratorios de la Facultad de Ciencias 
y de otros organismos estatales y privados 
poseen bancos de tejidos, de ADN  de espe-
cies de fauna silvestre en proyectos de análisis 
genómicos. Esto constituye una herramienta 
importante para monitorear la pérdida de di-
versidad genética de poblaciones silvestres o en 
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cautiverio, estrategia que debería extenderse y 
profundizarse en los próximos años.

La criopreservación de gametos ha sido una de 
las prácticas bastante utilizadas básicamente 
por privados, como método de mejoramiento 
genético en especies introducidas de impor-
tancia para la agropecuaria del país, y podría 
emplearse para la conservación de especies 
endémicas con altos riesgos de extinción.

5.3  Algunas respuestas a la 
problemática de las especies invasoras

La Convención de Diversidad Biológica (CBD) 
refiere directamente a este punto como fenó-
meno de invasión y su artículo 8 sugiere a las 
partes contratantes que en lo posible y según 
proceda “impida que se introduzcan, controlen 
o erradiquen las especies exóticas que amena-
cen a ecosistemas, hábitats o especies”. Duran-
te la reunión de las partes (COP 9) a realizarse 
en Alemania en el 2008, la temática de las 
especies invasoras presentará un capítulo espe-
cial relacionado con la necesidad de un mayor 
tratamiento a la problemática por los diferentes 
países. 

En nuestro país, los avances e interés en la 
temática se reflejan principalmente en activida-
des desarrolladas desde el ámbito académico 
donde resalta la declaración del Consejo de la 
Facultad de Ciencias (Exp. 241050-003686-
04), frente a la problemática originada por 
la introducción al país de una nueva especie 
exótica de peces (Oreochromis niloticus) que 
expresa el afán de colaborar activamente en el 
tratamiento del tema  mediante su participación 
en la elaboración de propuestas de control de 
las especies invasoras actualmente identificadas 
en nuestro país y en el proceso de evaluación 
de futuras introducciones. Igualmente en este 
ámbito se destacan dos talleres desarrollados 
durante 2005 en la Facultad de Ciencias vin-
culados con la problemática y la realización de 
una sesión especial sobre especies invasoras en 
el Congreso de Ecología (2005). 

En relación a proyectos de investigación-gestión 
y manejo de invasiones biológicas en Uruguay 
destacan la concreción del financiamiento y 
ejecución de la Base de Datos de Invasiones 
Biológicas para Uruguay (InBUy) que cuenta 
con el financiamiento de la Red de Especies 
Invasoras de la Red Interamericana de Informa-
ción en Biodiversidad (I3N - IABIN), ejecutado 
por la Facultad de Ciencias y que persigue la 
sistematización en formato electrónico de los 
registros de especies invasoras para Uruguay. 
Otro estudio es el proyecto Estudio para el 

Control de Moluscos, trabajo desarrollado en 
la Facultad de Ciencias, con financiamiento de 
la empresa estatal UTE para el desarrollo de 
estudios básicos y aplicación de estrategias de 
control del mejillón dorado. Se resalta también 
la reciente aprobación del proyecto “Bioinva-
siones en sistemas dulceacuícolas del Uruguay: 
análisis de determinantes, consecuencias am-
bientales y efectos futuros” con financiamiento 
del PDT (fondos nacionales, de la DINACYT) y 
la participación en conjunto con la Dirección 
Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA) de 
un proyecto con financiamiento internacional 
(INCOFISH-CEE) con el componente “Especies 
invasoras en la costa uruguaya”, que permitirá 
desarrollar mapas de distribución y predicción 
del avance de estos organismos. En el proyecto 
“Biomonitoreo de la cuenca del río Santa Lu-
cía”, mediante el convenio Facultad de Ciencias 
- DINAMA, existe la participación del compo-
nente Especies Invasoras Acuáticas, con el se-
guimiento poblacional y ecológico de Corbicula 
fluminea y Limnoperna fortunei.

5.4 Normativa referida a la fauna

La primera Ley que regula el uso de fauna sil-
vestre en Uruguay es la llamada Ley de Fauna 
N° 9 481, promulgada el 4 de julio de 1935. 
Ésta es reconocida como la principal norma 
jurídica en la materia, conjuntamente con su 
Decreto Reglamentario de 28 de febrero de 
1947. Dentro de la mencionada Ley de Fauna, 
en su Artículo 1 establece que “queda bajo el 
contralor y reglamentación del Estado la con-
servación y explotación de todas las especies 
zoológicas silvestres, que se encuentren en 
cualquier época en el territorio de la Repúbli-
ca”. En el Artículo 2 del Decreto de 1947 se 
listan las especies de libre caza y se enumeran 
otras como “especies de interés nacional”, pero 
en forma totalmente arbitraria y sin ninguna 
investigación previa. Por lo tanto, esta Ley tiene 
la importancia de conceder facultades al Estado 
para reglamentar la caza, la venta y la explota-
ción de la fauna silvestre nativa y sus derivados, 
además prohíbe la caza y explotación de fauna 
silvestre, salvo en las condiciones autorizadas 
en los reglamentos publicados en virtud de esta 
legislación. A partir de la referida Ley se su-
ceden una serie de decretos que la han regla-
mentado, o bien han tratado temas específicos. 
Cabe agregar que de acuerdo al Artículo 109 
del Código Rural (Ley N° 10.024 de 14 de junio 
de 1941), la fauna silvestre de Uruguay perte-
nece al propietario de la tierra donde habita 
(res privata). 

En Uruguay, las competencias oficiales en ma-
teria de conservación y explotación de especies 
zoológicas silvestres han sido conferidas al 
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Departamento de Fauna (DF), de la Dirección 
General de Recursos Naturales Renovables 
(DGRNR) del Ministerio de Ganadería, Agricul-
tura y Pesca (MGAP). Asimismo, el recurso ictí-
cola y los mamíferos marinos son gestionados 
por la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos 
(DINARA) de esta misma Secretaría de Estado. 
El marco normativo existente es uno de los ins-
trumentos que intenta regular de forma com-
pleja la gestión, conservación y el control de las 
especies faunísticas. 

Otra norma de vital importancia es el Decreto de 
Caza N° 164/996 de 2 de mayo de 1996, que 
se encuentra en vigencia hasta la fecha. A través 
de ella, se mantiene en vigor la prohibición de 
caza, transporte, tenencia, comercialización e 
industrialización de todas las especies zoológicas 
silvestres y/o sus subproductos, existentes en el 
territorio nacional, y la destrucción de sus hue-
vos, crías, nidos, y refugios. En esta norma se 
define lo que se entiende por caza, así como se 
establecen los diferentes tipos de caza: comer-
cial, deportiva, científica y de control.
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